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PEEOIO DE srsOHlPOIÓN

Madrid y provincias: trimestre.......  1‘&U pesetas.
Extranjero: ídem............................ lO'Üt) id.
Ultramar: Idem.......................'......  I5'G() Id.
Número suelto.................................. 0‘25 Id.

LETiN DEL AIUNTI

ADUmiSTBAOIÓlT ?  SDSCBIFCIÓN

Galle del Sacrameato, núm. 2, Imprenta Municipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Avuntamiento.

S E  :PXJEIL.TaA. X -OS X.XJXTES

íiiíUMA ICIí>

Aí/»*ttaviienf.o: Acta la sesión de S del actiiaU^Orden del día para 
la seaiún do 15 dol oorriento»'—Eretracto do los aonerdos adoptados en el 
mes de Septiembre último.

Uojniiioneé: Lieta de asuntoe pendíontes do despacho.
Sííer-̂ tarírt.' E^cposición de laR cuentas qne se empresa del ejercicio de 

Anuncio de la adición al avt. 855 de las Ordenanzas Municipales) 
relativa 4 la venta de lejiá.— Annneios eencediendo plazo para presenta­
ción de reclamaciones en los proyectos de instalaciones que se expresa» 
Subasta para derribo y aprovecbamionto de materiales de la casa nú­
mero 2 de la Oavn Baja.—Pliego de condiciones do la subasta para derri­
bo y nproveebamíento de materiales de la casa núm. IC de la calle del 
Mesón de Paños.—Licencias expedidas por los Negociados 8, »̂ 4.̂ i 8«̂  y 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Cotización en Bolsa de los valo­
res mnnicípales.—Subastas y cononraos pendientes de celebración.— 
Traslados de domlcnio y nuevos empadronamientos»—Cementerios: au­
torizaciones de enterramientos concedidas A las Sacramentales.—Libros 
recibidos en la Biblioteca municipal.

PoííiftrfKrtfl: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues* 
tos de] Interior y del Ensanche»

Obraa muni^ipalea: Las en ejecución.
Policía lírórtfia: Servicios del ratno de Limpiezas.—Comprobación, ba­

jas naturales y horas de consumo del gas dol alnrnbrado.— Uennocias y 
servicios por Los guardias munioipaieB.-Servjoios del Cuerpo de bom­
beros —Jaioios, visitas j  comisos verificados por Jks Tenencias de AL- 
csl lia. ^

Bm*^cénci(t: Besumen de los trabajos realizados por el personal fa- 
cnltatlvo en el mes de Jnllo de 1913»-Servicios prestados por las Casas 
de Socorro durante la somana.

Abííttoa: Tlecaudaoión en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüelLOf precio del ganado, ete.t on el Matadero mnuici- 
pt̂ l,—Precio medio en piara do oomo.stibloB, líquidos y combustibles.

Oa^K7iterioa- Inhumación e * dol 30 de Septiembre al 6 de Octubre.
HoLetfn ollctal dcl Canal de Isabel II: IVúmero t4H.

AY U riTñ iv\ iE M TO

S e s ió n  o r d i n a r i a  d k  8 d e  O c t d r r e  d e  1913.— Jía;- 

fi'acfo.—Preaicleiicia del Excmo. Sr. Alcalde D. Eduardo 
VinceiUi. — ABistteron los Sres. Alvarez Ananz, Barrio, 
Barro, Buendía, Camacho, Carnicero, Conde, Fernández 
Loza, García Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, Gayo 
del Vallo, González Prieto, Gurieh, Largadla, Llórente, 
liLartín Pindado, Mesonero Romanos, Mora, Nicoli, Noguera, 
Oliveros, Ortueta, Plaza, Ro/alem, Sáiz, Trompeta Martín, 
Valdivieso y el Vocal de la Comisión de Eusanclie señor 
Martinrey.

Se abrió á las diez y cincuenta y  cinco minutos do la 
mañana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DF OFICIO 
Acueudos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en G del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Quedar enterado y conforme de una comunicación 
de la Alcaldía Presidencia dando cuenta, en cumplimiento 
de lo prevenido en Real orden eircular del Ministerio de 
la Gobernación, de que los Sres. Concejales á quienes co­
rresponde cesar en 31 de Diciembre próximo, eon arreglo 
á lo dispuesto en el art. 45 de la ley Mnnioipal, son los si­
guientes:

Díitrito del Oentro.
D, Eduardo Tj'Ompeta Martin, 
s Vicente Alvarez Rodriguez Villamil.
. Lázaro Martin Pindado.
» José Bruno Largaelia del Campo.

Distrito del Hospicio.
D. Luis Talayera Pardo.
Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas,
D. Sotero Pascual Acebedo.
» Luis Gayo del Valle.

Distrito de Chamberí.
D. Dio Amando Valdivieso y Prieto.
» Vicente Barrio Minguito.
» Antonio Rodríguez Reyes.
» Andrés Aragón Gozar, 
í Antonio Rosado Rodríguez.

Distrito de Buenavista.
Excmo. Sr. D. Juan de Ortueta y  Murgoitio 
D. Rafael de Reynot y Garrigó,

Distrito del Congreso,
D. Pedro Vicente Buendía y Garcia.
Excmo. Sr. Marqués de Morella,
D, José María Gurieh y Carmena.
» Eduardo Rosón González.

Distrito del Hospital.
D. José Conde Rincón.
» Faustino Nicoli y Nizza.

D is t r it o  d e  l a  In c lu s a .

D. Lucio Catalina Bachiller.

Distrito de la Latina.
D. Enrique Fraile y Yuste.

Distrito de Palacio.
D, Antonio Piera y Ballester.

Distrito de la Universidad.
D. Bonifacio Rozalem Gómez.
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0. Antonio García Qnejíclo.
» Felipe González Rojas.

3. “ Aprobar la propuesta formulada por la Secretaría 
en cumplimiento del acuerdo del Ayuntamiento, en favor 
del opositor en turno núm. 9 de los aprobados en 11 de Di­
ciembre de 1909, D. Pablo Parroiido Blanco, para ocupar 
la plaza de Auxiliar de la sección de Contabilidad, con 
1.800 pesetas, (̂ uo existe vacante como resulta del falleoL 
miento del Oficial D. Baltasar Morcillo.

4. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Alvaro Pe- 
láez y  Garrido, el remate de la subasta celebrada para 
conti'atar el suministro ele carbones y leñas con destino á 
los servicios del Interio", Ensanche y Extrarradio de los 
ramos de Vías públicas. Fontanería Alcantarillas y cale­
facción de las dependencias municipales, hasta 31 de Di­
ciembre de 1917, en los precios tipos.

5. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Marcelino 
Soto y  Sánchez, como apoderado de D. Benito Soto, el re­
mate de la subasta verificada para contratar el derribo y 
aproveeliamiento de los materiales de la parte ruinosa del 
edificio municipal situado en la costanilla de los Desampa­
rados núm. 16, en el precio tipo.

6. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo, Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de Septiembre último, y remitirle al Exorno. Sr. Go­
bernador civil de la provincia, para su inserción en el Bo­
letín oficial, publicándose también en el del Ayuntamiento.

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D, Mariano Anguita Hernández, Doña Matilde Mesa de 
la Peña, Doña Agustina Mesa de la Peña y Doña Angela 
Vicens González, á Vallecas (Madrid),

D. Luis Montano Romanos y Doña Candelaria Barrio 
Aspa, á Chamartiii (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados poi- las Oomisionei, 

SO B RE  LA  M ESA

COMI8EÚN — Gobierno interior y personal.

8 °  Dado cuenta del dictamen, proponiendo el ascenso 
de D. Juan García Becerra y Pató, á Oficial de tercera cla­
se, con 2.500 pesetas, por el turno de libre elección y el de 
deD. Antonio Soto García, á Oficial cuarto, con 2.000 pese­
tas, por el de antigüedad, y de la enmienda formulada por 
ios Sres. Gayo Barrero, Valdivieso y Carnicero, soHcitandó 
el ascenso á la primera de dichas plazas del Oficial cuarto 
D. Mariano Novillo, fué ésta retirada por el Sr. Carnicero, 
quedando aprobado el dictamen en la forma propuesta.

Consignaron su voto en contra los Sres, Barrio, Barro, 
García Cortés, García Quejido y Mora.

coMisiúM 4,"— OÍ»r«».

9,“ Conceder licencia á D. Ramón Sáiz de Carlos, para 
construir una casa en la parte del solar núm 14 de la calle 
de Atocha, con vuelta á la de Relatores núm, 2, con suje­
ción á los planos y memoria presentados y á las prescrip­
ciones contenidas en los informes que constan en el expe­
diente; y  previo abono por el pi'opietario á los fondos 
municipales de 19.6t4‘95 pesetas, importe de una parcela 
de terreno de 51‘67 metros cuadrados, que se apropia por 
la callo de Atocha, y otra de 1‘34 por la de Relatores, que

han sido valorados por el Arquitecto de la sección al precio 
de 373‘52 y 257‘60 pesetas, respectivamente.

A petición del Sr. Martín Pindado, quedó nuevamente 
sobre la mesa el dictamen proponiendo, como resultado del 
concurso celebrado para la presentación de proyectos para 
la depuración de las aguas, la aprobación del pliego de 
condiciones para contratar con la Sociedad internacional 
íOzongesellschaflí, la instalación de tres estaciones esteri- 
lizadoras del agua délos antiguos viajas Alcubilla, Fuen­
te la Reina y Bajo Abroñigal, cuyo importe en junto 
de 265.500 pesetas, se satisfará por los presupuestos del 
Interior y del Ensanche, por mitad, en cada uno de los 
años 1913 y 1914,

DE NUEVO D E SP A C H O

, COMISIÓN 2 . ''— H acienda .
10. Incluir como crélito reconocido en el próximo pre­

supuesto, la suma de 10,000 pesetas que se calculan nece­
sarias para reparaciones del material del servicio de pozos 
negros, con cargo á la cual y previa la liquidación corres­
pondiente, se abonará el descubierto que resulte á fin de 
año, sobre la cantidad presupuestada en el del corriente 
ejercicio.

COMISIÓN Policía urbana,

11. Conceder licencia á D. Crisanto Aparicio, para aper­
tura de una vaquería en una finca sin número de la calle 
de Orense, con vuelta á la antigua vereda de Postas, por 
término de diez años, que es el plazo marcado en el art, 487 
de las Ordenanzas Municipales, para albergar en el local 
tres resos y con la prescripción de que habrá de cumplir 
con las reglas que para los establecimientos de esta clase 
fueron dictadas por la Superioridad en 21 de .Mayo de 1851.

Í2. Conceder licencia para establecer nn taller de tinte 
en la casa núm. 23 de la calle de la Paloma.

1.3. Conceder Ucencia para establecer una fundición de 
metales é instalar un motor eléctrico de seis caballos de 
fuerza, en el paseo de Santa María de la Cabeza núm. 40.

14. Conceder licencia para establecer nn taller de car­
pintería é instalar tres motores eléctricos, con fuerza total 
de nueve caballos, en la calle.del Doctor Fourquet, nú­
mero 18.

15. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa números 2 al 8 de la calle de la Sal,

16. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 38 de la calle del Carmen.

17. Conceder licencia para instalar dos electromotores 
de 9‘5 y 3 caballos de fuerza, en el taller de carpintería 
establecido en la casa uúin, 37 de la calle de Buena vista,

■ ooMistóN 4."— Obras.

18. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 7 de la calle de la Libertad y el abono al propieta­
rio da la cantidad de 499‘50 pesetas, importe de 2‘22 metros 
cuadrados de terreno que se expropian para vía pública, al 
precio de 225 pesetas el metro, con cargo á la partida con­
signada en presupuesto.

19. Conceder licencia para construir una casa en un so ■ 
lar de la calle de Villaamil, extrarradio.

20. Conceder licencia para construir otra casa en un 
solar de la calle de Vinaamil, extrarradio.

21. Conceder Ucencia para construir una casa en el so­
lar núm, 8 de la calle de Hernani, extrarradio.
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COMISIÓN b ^ — Benefic& iic ia ,

A petición del Sr. Alvarez Arraiiz, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la rehabilitación en su destino 
de un Médico que fué de la Beneficencia municipal,

22 y 23. Nombrar Médicos supernumerarios del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal A D. Antonio Pue­
bla Estringana y D. Adolfo Martínez Nadal,

2i. Dar de baja en el escalafón á los Médicos supernu- 
inerarios D. Manuel ífartín González y D, Santiago Jané 
Gale,

25. Designar al Médico primero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, D, Joaquín Aieixandre y 
Aparici, para representar al Exeino, Ayuntamiento en 
el IX  Congreso de Hidrología, Climatología y Geología, 
que tendrá lugar en esta Corte el día 15 del coiTÍente.

COMISIÓN 6 .^ — .E n san ch e .

26. Aprobar la distribución de fondos formada por !a 
Contaduría para gastos durante el presente mes de Octubre, 
por cuenta de! presupuesto del Ensanche en ejercicio.

27. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
en la casa núni, 47 de la calle de Jorge Juan.

28. Conceder licencia para aumentar un piso lí la casa 
número 51 de la calle de Santa Engracia,

29. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción en la casa nüra. 4 de la calle de Esproneeda,

COMISIÓN 1 .'̂ —'Consumos.

30. Nombrar á D. Luis Sánchez Lunas, escribiente de 
Inspecciones sanitarias, con el haber anual de 1.250 pese­
tas, en vacante que existe, y  cuya provisión se estima ne­
cesaria en obsequio al mejor servicio.

COMISIÓN V2.°-—Inalruc.cián púhHca.

31. Aprobar las cuentas presentadas por D. Juan Mar­
tin, constructor de 306 mesas bipersonales con destino á 
las Escuelas municipales de carácter voluntario, y satisfa­
cer su importe do 9.000 pesetas con cargo al concepto 222 
del vigente presupuesto,

32. Rectificar el acucíalo adoptado en la sesión anterior, 
relativo al nonibraniiento de Conserje del grupo escolar de 
Trasmiera, en el sentido de asignarle el sueldo de 1.500 pe­
setas en vez del de 1,250 que se consignó.

PROPOS IC IO NES
33. Tomar en consideración, declarar urgente y  apro­

bar por unanimidad, la suscripta por.los Sres. Martin Pin- 
dadn, Oliveros, Buendía, Ortueta, Alvarez Arranz, Reynot, 
Caiiiacho, Aragón, Nieoli, Largucha, Catalina, Fernández 
Loza, Rosado, Trompeta Itíartín, Carnicero, Vaidiviesol 
Sáiz, Talavcra, González Prieto, García Molinas, Pascua 
Acebedo, Gayo Barrero, Llórente, de Garlos, González Ro­
jas, Guijarro, Mesonero Romanos y Gayo dei Valle, para 
que so acuerde nombrar hijo adoptivo de esta Villa al Ex­
celentísimo Sr. D, .Tonquíii Ruiz Giménez, actual Ministro 
de Instrucción pública, y  se dé su nombre á la primera 
Escuela graduada que inaugure el Ayuntamiento,

34. Tomar en coneidcración y que pase á la Comisión 
respectiva, la suscripta por el Sr. Trompeta Crespo, para 
que se acuerde la colocación de una lápida eonmemorati va 
en la casa en que murió el eminente poeta y literato don 
Gustavo .Adolfo Becquer.

Se levantó la sesión á las once y cincuenta y cinco m i­
nutos de la maíiana.

Orden del din parn In nesidn ordinaria de lé de Oetnlre de 1911
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, ■ resol­
viendo el recurso -de alzada de la Alcaldía Presidencia in­
terpuesto contra providencia gubernativa dejando sin efec­
to dos multas que impuso el Sr. Concejal Inspector de ca­
rruajes á la Compañía general de tranvías por deficiencias 
en ei servicio y por desobediencia, se declara nulas las dis­
posiciones correccionales referidas.

3. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso de alzada interpuesto por D. José Navarro, contra 
decreto de la Alcaidía Presidencia disponiendo la demoli­
ción ó reforma de una casilla que existe en un solar situa­
do entre las calles de Padilla, General Pardiñas y Juan 
Bravo. .

4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por _la que se de­
clara éste incompetente para conocer del recurso interpues­
to contra províuencia gubernativa, revocatoria de otra de 
la Alcaldía Presidencia en que disponía la clausura de un 
establecimiento de comestibles del barrio de la Elipa.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
ampliación de un crédito al capítulo 9.° «Festejos», para 
gastos realizados por dicho concepto y demás que se oca­
sionen con motivo del Congreso de Hidrología, Geología y 
Climatología, que ha de tener lugar el día 15 del corriente,

6. Comunicación de la Secretaría, proponiendo, en euiu- 
plimiento del acuerdo del Exemo, Ayuntamiento de 22 do 
Marzo último, se provea en el primero de los excedentes, 
una plaza que existe vacante de Auxiliar de! primer grupo 
de Administración.

7. Comunicación del Sr. Arquitecto Jefe del servicio de 
Fontanería Alcantarillas, trasladando otra del Sr. Director 
general de Obras públicas, que aprueba la modificación de 
varias secciones tubulares del proyecto de saneamiento del 
subsuelo por galerías visitables; establece juicio contradic­
torio á Lenoj del art, 48 del pliego de condiciones genera­
les de obras públicas, y dispone que por el Ayuntamiento 
se hagan los estudios necesarios para un nuevo tipo de sec­
ción, análogo á los aprobados por la Dirección general.

8. Acta de la subasta de suministro de pan para el pri­
mer departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, Depósito de mendigos, Asilos de la noche y Casas de 
Socorro, durante el año Í914.

ORDEN DEL DÍA

AsitnioB y ttxpediñntes A ic tam inad o i p o r  las Cotniaioneg, 

S O B R E  L A  M E S A

Proccileiite de la  acsión de 3 del actnai.

COMISIÓN —  Obras.
9. Proponiendo, como resultado del coneurso celebrado 

para la presentación de proyectos de depuración de las 
aguas la aprobación del pliego de condiciones para contra­
tar con la Sociedad íuternaciónal «Ozoiigeseltschaft» ia ins - 
talación de tres estaciones esterilizadoras del agua de loa 
antiguos viajes Alcubilla, Fuente la Reina y Bajo Abroñi- 
gal, cuyo importe en junto de 265.500 pesetas, se satisfará
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por los presupuestos de! Interior y del Ensanche, por mi* 
tad, en cada uno de los ailos 1913 y  I9M,

Procedente de la  sCHidn do 8 del actual.

OOMisiÓN 5."—Beneficencia,
10. Proponiendo la rehabilitación en su destino de un 

Médico que fué do la Beneficencia municipal.

DE NUEVO D E SP A C H O

coMíHiÓN 4."'—Obras,
11. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un piso A la casa núm. 11 de la callo de Luis Mitjans, 
extrarradio.

COMisiÓM 6 ."— JEnsajícTie.

12. Proponiendo se apruebe el proyecto de reforma do 
alineaciones de la calle de Ercilla, ampliándola á 15 me­
tros de anchura, y que se someta A la api'obación de la Su­
perioridad.

13. Proponiendo, de acuerdo con el dictamen de los se­
ñores Letrados consistoriales, se consienta una iieal orden 
del Ministerio de la Gobernación, denegando la supresión 
de un trayecto de la calle de la Fuente del Berro.

14. Proponiendo la instalación de tuberias y bocas de 
riego en la calle de Manzanares, y el pago de su importe 
de 5,652'80 pesetas, con cargo A las consignaciones del 
próximo presupuesto del Ensanche.

PRO PO S IC IO N ES

15. Una del Sr. SAiz y otros Sres, Concejales, para que 
se acuerde la modificación del régimen del Matadero, A con­
tar desde la próxima temporada de matanza.

IG. Otra del Sr. Valdivieso y  otros Sres. Concejales, 
para que todo exceso del saliente que, conforme A Jas Or­
denanzas Municipales, deben tener las .repisas de los hue­
cos de las fachadas, paguen un arbitrio por decímetro cua­
drado.

Madrid 13 de Octubre de 1913.—El Secretario, Fran­
cisco Raano.

IB T  jR. .a. a  T  O
fie los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento 
y la Junta municipal durante el mes de Septiembre ú lti­

mô  aprobado en sesión de 8 del actual.

8ESIÓX ORDINARIA DEL DÍA 5
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del Exemo. Sr, D, Andrés Me­
llado, Alcalde que fué do esta Villa y Corte.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes do 
despacho de las Comisiones en 1,“ del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de cuatro comanicacíoues del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, trasladando cuatro Reales 
órdenes del Ministerio de la Gobernación, por las que se 
estiman los recursos de alzada interpuestos contra provi­
dencias gubernativas que dejaron sin efecto los decretos 
de la Alcaldía imponiendo A la Compañía general de tran­
vías varias multas, por él mal estado de pintura y  limpie­
za general de ios coches, quedando firmes y  subsistentes 
los decretos de la Alcaldía. ■

Pasar A la Comisión correspondiente otras dos comuni­
caciones del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando dos 
Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación, por las 
que se confinuan las providencias gubernativas que deja­
ron sin efecto una multa de 10 pesetas, impuesta A un em­
pleado de tranvías por faltas en el servicio, y  otra de 5 pe-

setas, impuesta A un cobrador por llevar apagado el faro 
delantero dei coche que servia; desestimando los recursos 
intcrpucitos por la Alcaldía Presidencia.

Quedar enterado de otra comunicación del Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, se autoriza la ba* 
bilitación de créditos por valor de 387.286‘2f pesetas, con 
el fin de atender A los gastos que ocasione la recepción y 
estancia en Madrid del Si'. Presidente de la República 
francesa, y  para realizar, sin el trámite de' subasta, los 
gastos y obras acordados.

Pasar A la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso si 
aquella lo estima oportuno, otra comunicación del Ex­
celentísimo Sr, Gobernador civil, por la que, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial, fija 
en 294,292 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección, la 
cantidad que debe abonar el Ayuntamiento por la expro­
piación de la casa núm. 47 de la calle de Carretas, con 
vuelta á la de Atoeha, núm. 23.

Pasar A la Comisión de Hacienda un decreto de la Al­
caldía Presidencia, por el que, para cumplimiento de lo 
acordado por el Ayuntamiento, respecto A la habilitación 
de la suma de 5.000 pesetas para atender A los gastos de 
traslación de la Casa de Socorro del distrito del Hospicio, 
se dispone la no inclusión de varios créditos votados como 
cargo ai Capitulo de imprevistos.

Quedar enterado y conforme de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, dando cuenta de que en vista de estar 
suficientemente esclarecido con las diligencias a! efecto 
praéticadas, el noble y humanitario proceder del Vigilante 
sanitario núm, 271, librando A una mujer de perecer abra­
sada en la mañana del día 18 del mismo mes, ba dispuesto 
que además de hacer presente de oficio á dicho Vigilante la 
gratitud del Ayuntamiento por su meritoria conducta, se 
haga constar el hecho en su hoja de servicios y se le pro­
ponga para el ascenso en la primera vacante que ocurra en 
la categoría inmediata superior A la que tiene.

Dado cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
participando haberse hecho entrega al Sr. Habilitado de 
material por el señor albaeea test.anientario de D. Vicente 
Iravedra Alonso, del donativo de 10.000 pesetas con desti­
no A las KÌ Casas de Socorro, en cumplimiento 'de encargo 
hecho particularmente por el finado, se acordó admitir el 
donativo y dar las gracias A los albaeeas testamentarios.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid varios vecinos.

Proveer una plaza de escribiente de Estadística, con 
pesetas 1.250 anuales, que existe vacante por íallecimiento 
comprendida en el concepto GO, cap. I, ai t. 6.“ del presu­
puesto vigente, ‘

Conceder jubilación A un cabo que fué dèi resguardo 
de Consumos, que se encuentra imposibilitado para prestar 
servicio activo, con el haber pasivo anual de 1,000 pese­
tas, 50 por 100 del sueldo de 2,000 que iia disfrutado más 
de dos años y le sirve de regulador, durante los veintiséis 
años, cinco meses y veinticinco días que cuenta de servi­
cios, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 de 
Mayo de 18,58.

Dar de baja en el Cuerpo de Incendios A un bombero 
carpintero que, en virtud de padecer parAlisis general pro­
gresiva, segAn certificación facultativa que obra en el ex­
pediente, se halla dentro del concepto de inutilidad que de­
termina el i'Cglamento parapoder continuar en el desempe­
ño del cargo. ,

Conceder licencia para construir una casa en el solar li­
mitado por las calles de la Florida, Beneficencia, San O pro­
pio y travesía de la Florida, y  abonar al propietario, en 2.S 
Obligaciones de expropiaciones del Interior y el correspoii- 
diente residuo en metálico, la suma de lf.962‘52 pesetas a 
que ascienden el importe do las superficies que se le expro­
pian para vía pública.

Conceder licencia para consti'uir una casa en el núm. 9 
de la calle de Jaén, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 3 
de la calle de ArdoniAns, extrarradio. ,

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa nu­
mero 3 de la calle de Avila, extrarradio.
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Conceder licencia para aumentar dos pisos á ia easa 
núm. 3 de la calle de San Cosme.

Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa 
núm. 28 de la calle de Buenavista.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento y 
depósito de hierro para aceite mineral en el cerro de la 
Blata, extrarradio.

Devolver al contratista que ha sido hasta 31 de Dicieni- 
lorc de 1912 del suministro de maderas para los servicios 
municipales, la fianza de 2.COO pesetas en Obligaciones mu­
nicipales por Resultas que consignó en la Caja general de 
Depósitos en garantía del cumplimiento de dicho contrato, 
toda vez que ha justificado este extremo.

Modificar el acuerdo de 14 de Marzo último, en el senti­
do de que el importe de la instalación de una fuente de ve­
cindad en la calle de Juan PrariiHo, esquina al camino de 
Leñeros que asciende á 3.438 10 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en el capitulo VI, art, 2.“, concepto 405 del 
presupuesto en ejercicio, en vísta de que según informe de 
Contaduría, no existe crédito disponible en el concepto 551 
con cargo al cual había sido aprobado.

Aprobar la niodtñcación y ampliación de la clúnsula 
consignada en los pliegos de condiciones para la subasta 
de construcción y conservación de pavimentos de asfalto 
en las vías públicas de la capital, relacionada con los casos 
de rescisión del contrato, de conformidad con lo resuelto 
por el Exemo. Sr. Gobernador civil, en el recurso formu­
lado contra dichos pliegos.

Aprobar el proyecto de lápida conmemorativa de la 
construcción del Canal de Isabel II, para su colocación en 
la íPresa del Villan. consignándose en el presupuesto del 
año próximo el gasto de 4.000 pesetas que apreximada- 
mente se calcula como coste de la misma., y que en aíeit- 
cióii á la índole del trabajo que hay que efectuar y á su ca­
rácter artístico se ejecute por administración; debiendo 
solicitarse al efecto del Exemo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia la oportuna excepción de subasta.

Volver á la Comisión el dictamen proponiendo se proce­
da al desmontaje de la maquinaria y derribo de las ediñea- 
ciones existentes en los terrenos en que se halla instala­
da la elevadora de agua de los Cuatro Caminos, y que in­
forme ante-ella et Sr, Arquitecto de Fontanería respecto á 
la conveniencia ó no de que, desmontada la máquina en 
el local que hoy ocupa, se traslade al Almacén genei al lá 
parte que de ella pueda utilizarse, y se proceda A la venta 
del resto, para de este modo reducir el gasto de desmonta­
je y transporte.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin iiúmei o de la calle de Linneo.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
A garage en el núm. 9 de la calle de O’fionnell.

Conceder licencia para construir mi pabellón destinado 
A cuadra y ampliar otro destinado á herradero, en el inte­
rior de la'finca núm. 3 de la calle de Blanca de Navarra.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones; Una, para que en 
todas las Casas de Socorro se lleven libros de dennneias, 
donde cualquier vecino que se crea con derecho A hacerlas 
las formule por escrito; que los Jefes administrativos sean 
los encargados de esos libros, y, eii su ausencia, la persona 
que dichos Jefes designen; que diariamente se pase A los 
Concejales Presidentes dolos Casas de Socorro y al Alcal­
de, parte de las denuncias recibidas, y que, en lugar visi­
ble de las Casas de Socorro se ponga nn gran letrero en 
el que se anuncie al público la existencia de esos libros do 
denuncias y el derecho que tienen A formularlas.

Otra, proponiendo ia instalación de una pequeña biblio­
teca en lá primera Casa. Consistorial, para uso de los miem­
bros que integran el Municipio y sus funcionarios, en la 
que unos y otros hallen los libros, revistas y  documentos 
que precisen para el mejor cumplimiento de sus cargos, y 
que para los gastos que ocasione la instalación de la Iriblio- 
teca y  la adquisición tle libros, se incluya el correspon­
diente crédito en el próximo presupuesto.

SESIÓN ORDINABIA DEL R ÍA  12
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y 
dejarla á disposición de los Síes. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Sr. Subse­
cretario del Ministerio de la Gobernación, remitiendo Di­
ploma de Gran premio otorgado al Ayuntamiento en la 
Exposición internacional de Higiene, que tuvo lugar en 
Roma, el año último.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y  la Junta municipal, durante el 
mes de Agosto último, y  remitirle al Exemo. Sr, Gober- 
,uador civil para su inserción en el Boletín oficial, publi­
cándose también en el del Ayuntamiento.

Adjudicaren definitiva el remate de la. subasta celebra­
da para contratar el suministro del material de escritorio 
necesai'io en las dependencias municipales, hasta 31 de 
Diciembre de 1915,

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para la adquisición de los artículos necesarios para la 
confección de calzado, con destino A los acogidos en el Co­
legio de iSTuesira Señora do la Paloma.

±\djudicar en definitiva el l emate de la subasta verifica­
da para la enajenación de las hierbas procedentes de la 
siega, en las pi'aderas del Parqne del Oeste hasta 31 de Di­
ciembre de 1916, con el aumento de 78*75 por 100, en los 
precios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Proceder á la adquisición, por concurso público, de tres 
chassis do automóvil, para carros del material del servicio 
contra Incendios, en precio de 15 000 pesetas cada uno, con­
signándose el importe total de este gasto, que asciende A 
45;000 pesetas en la partida correspondiente del presupues­
to para 1914; y solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la 
oportuna excepción de subasta, en atención á que, para ia 
adquisición de este material se impone la necesidad de que 
lo sea por concurso, A fin de poder elegir el modelo que más 
convenga en cuanto á sistema y  precio, debiendo supri­
mirse para el presupuesto de 1914, la consignación para 
puestos auxiliares y la de tres cocheros y tres troncos de 
caballos.

Interponer recursos contenciosos administrativos, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra dos acuerdos de la Diputación provincial 
estimando los recursos formulados por dos interesados con­
tra ¡a cuota que se les asigna por el arbitrio sobre inquili­
nato; 'y remitir al Sr. Procurador consistorial los documen­
tos necesarios al efecto.

' Conceder licencia A la Sociedad «Unión Española de 
Explosivos®, para instalar nueve motores eléctricos, con 
fuerza en junto de 16 caballos, en los talleres quepara carga 
de cartuchos tiene establecidos en la carrera de San Isidro 
números 18 A 22.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
números 8 y 10 de la calle de Nicolás María Rivero, auto­
rizándose la colocación de aceras de vidrio delante de la 
fachada de la linca, y abonar A los propietarios en Obliga­
ciones de expropiaciones del interior y el correspondiente 
residuo en metálico, la suma de 61,455*22 pesetas, importe 
de 110*93 metros cuadrados que se expropian para ensan­
che de la vía pública y que han sido tasados al precio de 
554 pesetas cada uno.

Conceder licencia para construir un cinematógrafo en el 
solar núm. 34 de la calle del Barco, y abonai' al propietario 
la cantidad de 1,865*25 pesetas, importe de 8*29 metros cua­
drados de terreno que se expropian para ensanche de la vía 
pública y que han sido tasados A 225 pesetas metro, en tres 
Obligaciones de expropiaciones del interior, por su valor 
nominal, y el correspondiente residuo en metálico.

Conceder licencia para construir un pabellón interior, 
en la casa núm. 73 de la calle de las Huertas, con destino 
á dependencias del Noviciado de las Hijas de la Caridad,

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 13 de la calle de Martín de los Heros.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número del barrio del Marqués de Zafra, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 36 provisional de la calle de los Artistas, extra­
rradio.
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Conceder licencia para construii' nna casa en iin solar 
sin número de la calle de Huesca, con vuelta A Ja de Ma­
nuel Luna, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 25 de la calle del Cardenal Mendoza, con vuelta A 
la de Carainuel, extj arradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle particular, prolongación de la de 
Docángel, exti'arradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 17 
de ia calle letra A, del barrio de la carretera de Extrema­
dura, extrarradio.

Conceder licencia para construir seis cuartos bajos cu el 
interior de la finca situada en un solar sin número de la 
calle de Iríarte, extrarradio.

Conceder á la viuda é hijos de un oficial de carretería 
de los talleres del i'amo de Limpiezas, fallecido á conse­
cuencia de heridas que se produjo por socorrer á sus se­
mejantes el día 29 de Junio último en el hundimiento de 
una máquina de apisonar, ocurrido en la calle de Emba­
jadores, ia suma de 2.163 pesetas, con cargo al cap. II, ar­
tículo 4.“ del presupuesto en ejercicio, cantidad equivalente 
á dos años de jornal, descontados los días festivos, á razón 
de 3‘50 pesetas diarias que disfrutaba.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA f 9

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Excmo. Sr, Gobernador civil, trasladando Eeal orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo municipal 
de 30 de Agosto de 1912, denegatorio de la reclamación de 
inmediato pago de terrenos que en su día han de destinarse 
á las calles de Aleuza y María de GuzmAn, comprendidos 
eu el acuerdo del Ayuntamiento de 14 de Noviembre de 
1888, y se concede al Municipio el plazo de un mes para 
que manifieste A los propietarios si considera ó no necesa­
rios, á los fines de la expropiación convenida, los teiTenos 
de que se trata: con la declaración de que transcurrido 
dicho plazo sin manifestación alguna, deberá proceder al 
pago de precio convenido, y, en el caso de manifestar el 
Ayuntamiento no serle necesarios los expresados terrenos, 
se entenderá que los propietarios adquieren el derecho de 
utilizarlos sin limitación alguna como si no existiera pro­
yecto que pueda afectarlos.

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica­
ción de! Excmo. Si'. Gobernador civil, trasladando Eeal or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se declara 
la incompetencia de dicho Ministerio para conocer del re­
curso de alzada promovido por la Cámara oficial de la 
propiedad urbana, contra providencia gubernativa que 
desestimó el interpuesto contra las tarifas consignadas en 
ei cap. l í l ,  art. 8.“ del vigente presupuesto.

Quedar enterado de otra coinunieación del Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, trasladando Eeal orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima el 
recurso de alzada promovido por la Cámara oficial de la 
propiedad urbana, contra providencia gubernativa que 
desestimó otro formulado contra el arbitrio sobre paso de 
carruajes al interior de las fincas, consignado en el presu­
puesto en ejercicio, y se declara válido el citado arbitrio.

Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que se desestiman cua­
tro recursos de alzada formulados contra acuerdo del 
Ayuntamiento por el que fué nombrado, mediante concurso 
público, un Ingeniero de Vías públicas del Ensanche, y se 
confirma el nombramiento hecho por el Ayuntamiento,

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que,'.conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial en recur­
so formulado contra acuerdo del Ayuntamiento relativo al 
justiprecio de terrenos que han de expropiarse para la 
apertura de ia calle de Canarias, se declara incompetente 
para conocer de dicho recurso y se abstiene de resolver 
sobre las cuestiones que en el mismo se plantean.

Quedar enterado con satisfacción de una comunica­
ción de la Subinspección de las tropas de la primera Región 
y Gobierno militar ele Madrid', dando las más expresivas 
gracias en su nombre y en el del Ejército por la coopera­
ción prestada por el personal del Cuerpo de bomberos eu la 
extinción del incendio ocurrido eu la madrugada de dicho 
día en las eoeinas del cuartel de jnfanteiia del campamen­
to de Carabanebel,

Pasar A ia Comisión correspondiente y unir al expe­
diente respectivo, una moción de la Alcaldía Presidencia 
piopoiiiendo la aprobación del presupuesto formulado por 
la llirección de Fontanería Alcantarillas, importante pese­
tas 122.987‘45, para la construcción de un edificio en el 
solar propiedad del Ayuntamiento, situado en la calle de 
Miguel Bervet números 21 y 23 con fachada A la ronda de 
Valencia y A la glorieta de Embajadores, con destino A la 
instalación de bafios-duclias populares; consiguAiidose el 
importe de esta obra en el presupuesto del año próximo, 
previo acuerdo de la Comisión respectiva.

Conceder un mes de licencia al Sr, Concejal I), Emilio 
Noguera, para atender al restablecimiento de su salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

Aprobar el reglamento para la concesión de retiro á los 
obreros municipales, confeccionado en cumplimiento del 
acuerdo de 6 de Junio último.

Conceder la excedencia eu el cargo á un Auxiliar de 
ia sección de Contabilidad.
“ Aprobar ia cuenta general del ejercicio de 1912 y  dar 
al expediente la tramitación prevenida por las disposicio­
nes vigentes.

Aprobar la cuenta de ingresos y pagos verificados du­
rante el año de 1912 por cuenta del presupuesto extra­
ordinario para construceióu de la Necrópolis, y dar al ex­
pediente la tramitación prevenida por las disposiciones 
vigentes.

Aprobar Ja cuenta de ingresos y pagos verificados 
en 1912 por cuenta del presupuesto extraordinario para 
liquidación de Deudas y Obras públicas de la Villa de 
Madrid, y dar al expediente ia tramitación prevenida pol­
las disposiciones vigentes.

Aprobar ia ^cuenta de ingresos y pagos verificados 
en 1912 por cuenta del presupuesto extraordinario para 
pago A los propietarios de la finca núm. 25 de la calle del 
Piamonte, de la indemnización do perjuicios con motivo del 
desmonte y variación de rasante y  pago de costas é inte­
reses de demora.

Contestar al Juzgado municipal del distrito de la Latina 
que los daños causados en el arbolado de la plaza de la 
Paja, ascienden á seis pesetas, y que e) Ayuntamiento no 
se muestra parte eu el juicio, sin renunciar por ello A la 
indemnización que pueda corresponderle y serle concedi­
da, y que al juicio de faltas asista un Letrado consistorial 
para que si lo estima oportuno y en vista de lo que en 
dicho acto ocurra, interponga la acción correspondiente 
contra los autores del daño producido en el arbolado.

Conceder licencia para ejecutar obras de derribo y re­
construcción en el hotel núra. 66 de la calle de Ferraz.

Personarse como coadyuvante de la Administración, en 
recurso contencioso administrativo interpuesto contra la 
resolución del Excmo, Sr. Gobernador civil, confirmato­
ria de decretos de la Alcaldía Presidencia dictados en el 
expediente de denuncia por ruina de la casa núm, 4 de la 
calle de Nicolás María Eivero.

Aprobar el gasto 5.493'50 pesetas, de conforniidad 
con la DirecciÓQ de Fontanería, ocasionado con motivo de 
trabajos extraordinarios llevados A cabo en la instalación 
de la maquinaria para la uueva elevadora de agua de los 
Cuatro Caminos, y abonar dicha suma á los contratistas 
con cargo al crédito consignado en el cap, VI, art. 2.®, con­
cepto 405 del presupuesto vigente.

Aprobar el proyecto de monumento al inolvidable cro­
nista de Madrid U. Eamón de Mesonero Romanos, y acor­
dar el emplazamiento en e! paseo de Recoletos, en la glo­
rieta existente entre las calles del Almirante y Barbara do 
Braganza, y  que su importe, de 30,000 pesetas, se abone en 
dos plazos, de 15.000, el primero con cargo al crédito con­
signado en el capítulo X, artículo único, concepto 559 del
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presupuesto vigente, y el segando al que de igual suma 
debei’íl consignarse en el presupuesto del año próximo.

Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordinario 
en el próximo año de 1914 á varias fincas del Ensanche, 
por cumplir en el mismo el ])lazo de veinticinco años que 
para satisfacer aquél determina el apartado 5,“ del artí­
culo 44 de regiamento de 31 de Mayo de 1S93,

Conceder licencia para demolición, reforma y amplia­
ción de obras en la manzana 327 del Ensanche, liznita- 
da por las calles de O'Donnell, Narváez, Fernán González 
y Mallorca,

Aprobar los presupuestos formulados por la Dirección 
de Vías públicas pai'a la instalación del servicio de aco­
ras delante del hospital de San Luis de los Eranceses y 
de las fincas situadas frente al mismo, números 81, 83, 85 
y 87 de la calle de Claudio Coello, siendo cargo el importe 
de dichos presupuestos, que asciende á 1.443‘48 y 1.919‘81 
pesetas, respectivamente, á las consignaciones del ordinario 
del Ensanche, en su segiinda zona.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia, para contratar con 
el propietario del hotel núm. 14 de la calle de Alonso lie- 
redia, el arrendamiento de esta finca, para convertirla en 
grupo escolar del barrio de la Guindalera.

Aprobar la moción de la Alcaldía Presidencia de que 
se dio cuenta al Ayuntamiento en í.'’ de Agosto siguien­
te, para que durante los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre próximos, se proporcione á los alumnos asisten­
tes al grupo escolar ele Trasmiera uii desayuno diario y 
que á este efecto se libren al Director del expresado grupo 
las 3.000 pesetas que existen disponibles de! concepto 224, 
capítulo IV, art. 2.“ del vigente presupuesto, de cuya in­
versión deberá i'endir cuentas oportunamente á la Alcaldía 
Presidencia. ^

Tomar en cousideracióii y  pasar á la Comisión respec­
tiva una proposición para que se acuerde lo siguiente;

Primero, Que la supensión de incoación y  tramitación 
de expedientes administrativos municipales á cargo de los 
Sres, Concejales, como jaeces instructores, se limite sólo á 
los asuntos pertinentes al distrito ó distritos en que se ve­
rifiquen las elecciones.

Segundo. Que, en todos los predichos expedientes sus­
pendidos por el referido precepto de la ley, so computen 
los dias de duración del periodo electoral y se adicione á 
los dos meses, después de cuyo transcurso es cuando los 
encartados, si continúa el expediente, pueden ser repuestos.

SESIÓN OBDINAEIA DEL DÍA 26
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, resolviendo re­
curso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, en 
nombi'e y  representación de la Junta municipal, contra la 
providencia gubernativa que dispuso so hiciesen varias mo­
dificaciones en el cap. IV «Instrucción pública», del presu­
puesto aprobado para Í912, se desestima el mencionado 
recurso, por extemporáneo, y so confirma la providencia 
apelada.

Quedar enterado de otra comunicación del Excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de ¡a Gobernación, por la que se declara ia in­
competencia de diclio Ministerio para aaneionar los acuer­
dos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento y la Junta 
municipal, i'egularízando la concesión de haberes pasivos 
de los funcionarios municipales.

Pasar á la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, en la que traslada Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, transcribiendo el Real 
decreto por el que se aprueba el proyecto de alineaciones y 
rasantes del paseo de los Melancólicos formado por el Ayun­
tamiento, de conformidad en un todo con el dictamen de la 
sección do Arquitectura de la Real Academia de San Fer­
nando, y desestimando las reclamaciones incoadas contra 
dicho proyecto.

Quedar enterado de otra coinunicación del Excelenti-

simo Sr. Gobernador civil aprobando, de conformidad con 
la Comisión provincial, el presupuesto extraordinario del 
Ensanche formado para atender á diversas obligaciones del 
mismo por resultar insuficientes las consignaciones autori­
zadas en el vigente presupuesto ordinario, por no aparecer 
en aquél extra limitación legal alguna que corregir. '

Quedar enterado de otra enmunieación del Excelentí­
simo Si'. Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se estima el recurso 
intefpuesto por la Alcaldía Presidencia contra providencia 
gubernativa revocatoria de 232 multas impuestas por la Te­
nencia de Alcaldía de! distrito de Chamberí á la Sociedad 
de tranvías del Este de Madrid por faltas en el servicio^ y 
se confirma la providencia de la Tenencia de Alcaldía im­
poniendo las citadas multas.

Quedar ' enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior ÿ del 
Ensancho basta fiií de Agosto último. '

Proveer una plaza de Auxiliar de la sección de Conta­
bilidad, con 1.800 pesetas anuales, que existe vacante con 
arreglo al acuerdo de 22 de Marzo último, en el excedente 
que ocupa el primer lagar en el escalafón.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar la construcción de un pabellón con 
destino á retretes en el mercado déla Cebada.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinós.

Concédai' la exención de derechos solicitada por la 
Exema. Diputación provincial, por la licencia para la tira 
de cuerdas del solar en que ha de construirse el nuevo Hos­
picio, asi como las demás licencias mtrnieipales necesarias, 
siempre que el importe de éstas deba satisfacerse con cargo 
á los fondos provinciales y  sea solicitada la exención por 
la Corporación provincial.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 72 de la calle de Ayala.

Nombrar Conserje del grupo escolar de Trasmiera, eou 
el babel' anual de 1.250 pesetas, que serán cargo al con­
cepto 222, art, 2.“ , cap. IV  del vigente presupuesto, ínterin 
se consigna en el venidero cantidad expresa para esta 
atención.

Aprobar el reglamento para la creación de una Escuela 
de aprendices industriales y  que el gasto que esta obra oca­
siona, calculada en 5,000 pesetas, sea cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto vigente.

Aprobar la distribución de fondos formada por la Con­
taduría de Villa para gastos durante el próximo mes Octu­
bre, por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

Conceder á un guardia municipal que se encuentra im­
posibilitado para prestar servicio activo, la pensión anual 
de 486‘66 pesetas, tercera parte de 1.460 pesetas, que como 
mayor jornal ha disfrutado más de dos años y le sirven 
de regulador por los veintisiete años, ocho meses y veinti­
cuatro días que cuenta de servicios al Municipio y  con­
forme á lo determinado en el Real decreto de 2 de Mayo 
de 1858.
Dejar sin efecto varios créditos acordados con cargo á la 
partida del capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente 
que no han tenido aplicación, y que con su importe de 4.542 
pesetas, unido á las 475'44 que existen disponibles en el 
citado capitulo, se atienda al gasto de 5.000 pesetas para 
la adquisición de material y traslado al nuevo local de la 
Casa de Socorro del distrito del Hospicio, debiendo justifi­
carse su inversión oportunamente y sin que este acuerdo 
sirva de precedente para lo sucesivo.

Conceder renovación de licencia del almacén de made­
ras establecido en la calle del Amparo, núm. 83.

Denegar la licencia solicitada para.establecer nn alma­
cén de maderas en la casa núm.4 de la calle de Calvo 
Asensio. ■

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 18 de la calle del Calvario y  abonar al propietario la 
cantidad de 445*64 pesetas, importe de 8'57 metros cua­
drados de terreno que se le expropian para vía pública, 
y que lian sido valorados por el Arquitecto de la sección al 
precio de 52 pesetas metro, con cai'go al crédito que para 
estas atenciones se consigna en presupuesto.

n
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Conceder licencia para construir una casa en el núra. 3 
de la calle del Cristo,

Conceder licencia para construir una casa en el nútii. 7 
de la calle de María Pedraza, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 18 de la calle de Lamiza, extrarradio,

Conceder iicencia para construir una casa en un solar 
de la calle do Kodón, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la callo letra B, manzana del sitio denominado 
San Dámaso, entre el cementerio de Santa María y el cami­
no alto de San Isidro, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la manzana núm. 9 de la calle de Doña Elvira, extra­
rradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Doila Berenguela, extrarradio.

Conceder licencia para consti uir una casa en el núm. 9 
de la calle de María Pedraza, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
do la calle do San Raimundo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 14 de la calle de Santa Juliana, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núin, 5'i de la calle de Almaiisa, ex­
trarradio.

Conceder licencia para-ejeeutar obras de ampliación en 
la casa núm. 6 de la calle de Antonio Pórez, extrarradio.

Requerir al propietario de la casa núm. 60 de la calle 
del Amparo para que proceda al derribo de la misma 
por encontrarse en estado de ruina, dentro del plazo que 
tenga ú bien señalar la Alcaldía Presidencia y proeedién- 
dose en caso negativo en la forma que determina el ar­
tículo 692 de las Ordenanzas Municipales.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías piiblicas, para la instalación de aceras delante de 
las fachadas de la casa núm. 6 de la plaza de las Cortes; 
siendo cargo su importe de 1.823‘20 pesetas, al crédito que 
para estas atenciones se consigne en el presupuesto del 
año 1914.

Conceder á un Médico primero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal un año de prórroga en la ex­
cedencia que viene disfrutando.

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la 
Beneflceneia municipal á un Médico habilitado para ascen­
der á numerario por oposición.

Conceder á un Tocólogo por oposición, aspirante A nu­
merario de la Beneficencia munieipal excedente, el reingre­
so en el Cuerpo.

Nombrar un Médico supernumerario del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal.

Ascender á la plaza de Practicante primero dei Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia munieipal, que existe vacan­
te, al que figura con el número 1 entre los segundos, y  con­
ceder el reingreso á otro que se halla en situación de exce­
dente y lo tiene solicitado.

Aprobar el nombramiento interino de ordenanza cami­
llero de la Casa de Socorro de! distrito de Chamberí, al solo 
efecto del percibo de los haberes devengados; y el nom­
bramiento del que ha de ocupar la plaza con el haber anual 
de ],500 pesetas.

Devolver al contratista que ha sido de! suministro de 
alpargatas con destino A los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, durante e! presente año, la 
fianza de 600 pesetas en metAlico que consignó en garantía 
de su contrato en la Caja general de Depósitos, por no ha­
llarse afecta A responsabilidad alguna.

Solicitar del Exemo, Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, que con arregio Alas facultades que le confiere 
el art. 42 del Real decreto é Instrucción para la contrata­
ción de servicios provinciales y ùiuiiieipalea de 24 de Ene­
ro de 1905, conceda la necesaria excepción de subasta para 
adquirir por administración los géneros necesarios para 
confección de vestuario y reposición de camas y ropas con 
destino A los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma durante el corriente año, en vista de haber sido 
declaradas desiertas por falta de Üeitadores las dos subas­
tas celebradas al efecto.

Que A fin de facilitar el eonoeimiento de las faltas que 
en el servicicio de las Casas de Socorro pudieran cometerse 
y dar lugar A quejas del vecindario.

Que en todas las Casas de Socorro se lleven libros de 
denuncias donde cualquier vecino que se crea con derecho 
A hacerlas, las formule por escrito; que los .Jefes adminis­
trativos sean los encargados de esos libros, y en su ausen­
cia, la persona que dichos Jefes designen, que diariamente 
se pase A los Sres. Concejales, Presidetites de las Casas de 
Socorro, y al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, parte de las 
denuncias recibidas; y que en lugar visible de las Casas de 
Socorro, se ponga un gran letiero en el que se anuncie al 
público la existencia de esos libros de denuncias y el dere­
cho que tienen A formularlas.

Conceder Ucencia para construir una casa en el núm. 8 
triplicado de la calle de Galilco. "

Conceder lieencia para construir mía casa en el núm, 7 
de la calle de las Delicias.

Desestimar la petición de lieencia para construir un 
salón destinado A cinematógrafo y varietés en el terreno 
situado en la-glorieta de los Cuatro Caminos, lindante con 
la finca que en dicha vía está señalada con el núm. 1.

Apropiar terrenos procedentes del antiguo y suprimido 
callejón de Blanca de Navarra, una parcela de 70‘75 me­
tros cuadrados sobrantes de vía pública, al precio de 51‘52 
pesetas cada uno, fijado por el Sr, Arquitecto municipal, 
de conformidad con e! asignado por la Superioridad, dedu­
ciéndose del importe de los que se expropian el valor de la 
apropiación, la que se escriturará previamente, A fin de que 
la propietaria pueda cerrar su finca en la forma que ya tiene 
concedida, y debiendo conformarse eon el título de pose­
sión por la Villa de Madrid de la repetida parcela.

Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordinario 
con que contribuyen las fincas del Ensanche, la casa nú­
mero 1 de la calle de Miguel Angel, con vuelta A la del Ge­
neral Martínez Campos, por haber tributado los veintiein- 
co años que establece el art, 14 de la ley de 26 de Julio de 
1892, y  dar al expediento el trámite que reglamentariamen­
te proceda.

Dar por terminado el contrato de cesión del teatro Es­
pañol de común acuerdo entre el Ayuntamiento y ei em 
presario, y  que se devuelva la fianza prestada por éste.

Que por la Comisión de Presupuestos se consigne en el 
correspondiente al año 1914 un crédito de 16,387‘50 pe­
setas para pago de 950 uniformes de mecánica eon destino 
á vestuario de i'eserva del personal de Limpiezas, y  anun­
ciar subasta con arreglo A los pliegos de condiciones faimi­
ta tí vas y  económico administrativas formados al efecto.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición para que se consigne en acta la gratitud 
que este Ayuntamiento guardará siempre al Exemo. señor 
Ministro de Instiucción pública por su aceitada y progre­
siva labor en favor de la enseñanza municipal.

Pasar á la Comisión correspondiente una eonmnicación 
del Exemo. Sr, Gobernador civil de la provincia, trasla­
dando Rea! orden del Ministerio de ia Gobernación, por la 
que se desestiman los recursos interpuestos contra la pro­
videncia gubernativa que fijó, en 642.043'24 pesetas inclui­
do el 3 por 100 de afección, la cantidad que debe abonarse 
por la expropiación de la casa núm. 23 de la calle del Caba­
llero de Gracia y 22 de la de San Miguel, comprendida en 
el proyecto de * Prolongación de la calle de Pj'eciados y en­
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», y se 
confirma la providencia lecurrida.

Quedar enterado de otra comunicación del Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento denegando derecho A ser indemnizados A industria­
les establecidos en la casa núm. 2 de la calle del Pi ínclpc, 
con motivo de la expropiación de cata linca, y  dejando 
firme y subsistente el acuerdo munieipal, _

Quedar enterado de otra comunicación del Exccleiití- 
EÍmo Sr. Gobernador civil, por la que, con formándose con 
lo informado por la Comisión provincial en recurso de alza­
da intei'puesto con tra acuerdo del Ayuntamiento que dene­
gó petición á un industrial de ser indemnizado en el doble 
concepto de arrendatario é industrial establecido en la casa

I
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número 1 de la calle del Príncipe, con motípo de la expro­
piación de diclia finca para ensanche de la vía pública, des­
estima en todas sus partes el indicado recurso y coiifinna, 
por lo tanto, el acuerdo del Ayuntamiento.

Desifínar á los Sres, Sánchez Anido y Trompeta Crespo, 
para formar parte, en representación del Ayuntanitento, 
de la Junta niunieipn! de primera enseñanza de esta Corte.

Nombrar un escribiente de Inspecciones sanitarias con 
1,250 pesetas anuales.

Desestimar en todas sus partes una solicitud para la con­
cesión de un mercado de combustibles, por entender no es 
necesario ni oportuno el establecimiento del misino, de 
cuya atención, caso preciso, cuidará oportunamente la Mu­
nicipalidad.

Tomar en consideración y que pase á la Comisión res- 
pectira una proposición, para que se acuerde el asfaltado 
de la calle de San Jorge, por hallarse enclavada en la parte 
más céiiiriea correspondiente á la avenida B de la Gran Vía, 
cuyas obras de urbanización están próximas á terminarse,

.1 u n ta  jTI u n ic i i>a t .

8ESIÓ1T DEb Día 10
Se aprobó el acta de la sesión ,anterÍor.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
Uno aprobatorio de los pliegos de condiciones faculta­

tivas y económico administrativas y del anuncio de subas­
ta, para contratar con arreglo á ellos e! suministro de pien­
sos con destino á la niamUención del ganado de las caba­
llerizas de S. E., del Laboratorio, Asilos y Cementerios, 
durante los años 1914 y 1915, calculándose el importe anual 
del suministro, al solo efecto do eonstítuelón de lianza, 
en 34.700 pesetas. ■

Otro aprobatorio de la raodifleaclóii y ampliación, en la 
forma que consta en el acta de la sesión celebrada en esa 
fecha, de la cláusula consignada en los pliegos de condi­
ciones para la subasta de construcción y conservación de 
pavimentos de asfalto en las vías públicas de la capital, 
relacionada con los casos de rescisión del contrato.

Pasar á la Comisión para nuevo estudio, el particular 
relativo al abono del jornal que disfrutaba el peón de la 
brigada de conservación falleeido á consecuencia del acci­
dente ocurrido en la alcantarilla general del Parque del 
Oeste el T2 de Agosto último, á sus hermanos menores de 
edad; que á los oficiales de ia brigada de conservación del 
ramo de Fontanería Aleantarillas, se les conceda, á partir 
del presupuesto del Ensanche del próximo año de 1914, el 
aumento de una peseta eii sus actuales jornales, á cuyo 
efecto, y para cumplimiento de esta propuesta, habrá de 
aumentarse en dicho presupuesto la consignación corres­
pondiente; que se conceda el ascenso á Oficial en la primera 
vacante que ocurra, ó en su defecto, consignando esta nueva 
plaza en el próximo presupuesto del Ensanche, al ayudan­
te de ia brigada de conservación de Fontanería ,\lcantari- 
lias del Ensancho, y que se concedan los ascensos á las dos 
primeras vacantes de ayudantes que ocurran en el expre­
sado ramo, á los peones de la brigada de conservación del 
Ensanche y del Interior, respectiv,amente, ó de no ocurrir 
vacante durante lo que rosta del año, consignando diclios

dos nuevos cargos en los pi'óximos presupuestos del Ensan­
che y del Interior.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

El 1.“, disponiendo la consignación de 5.000 pesetas en 
cada uno de los presupuestos del Interior ,y del Ensanche, 
para pago del suministro de placas rotuladoras de las vías 
públicas, durante los cuatro años de duración del contrato.

El 2.", disponiendo se abonen por mitad con cargo á los 
presupuestos de 1914 y  1915, la suma de 178.977'49 pesetas 
que resultan á favor del exar rend atarlo de Consumos, en 
la liquidación heclia por el Negociado, en cumplimiento 
de resolución firme del Tribunal gubernativo de Hacienda, 
por difereneias entre lo recaudado desde 1." de Enero 
de 1906 hasta 14 de Enero de 1909 y  desde el siguiente día 
hasta 30 de Junio de 1911, por el concepto impuesto de 
Consumos sobre la leciie.

El disponiendo se consigne en el próximo presu­
puesto la suma de 4.000 pesetas, en que aproximadamente 
se calcula el coste de la lápida conmemorativa de la cons­
trucción del Canal de Isabel II, que ha de colocarse en la 
«Presa del Villar».

El 4.”, concediendo á la lieal Sociedad Geográfica la 
exeepcióti del pago del arbitrio sobre inquilinato, por el 
local que ocupa en la calle del León, teniendo en cuenta 
el carácter científico é instructivo de dicha Sociedad, si 
bien limitando la exención á la parte del local que sea 
destinado exclusivamente á Biblioteca y demás depen­
dencias que no se utilicen como vivienda.

El 5.” , adjudicando directamente una parcela de terre­
no, sita en el paseo Imperial que se describe en el plano 
que consta unido al expediente, al precio de 6‘44 pesetas 
metro cuadrado, debiendo' ingresar su importe en los 
fondos de la tercera zona del Busanche, por ser aquella so­
brante de via pública.

El 6.“ y 7.“, autorizando á un Jefa facultativo de ia 
Beneficencia municipal y á un .Médico numerario, para per­
cibir en concepto de gratificación los haberes que disfrutan.

El 8.“, concediendo jubilación á un Oficial de segunda 
clase del primer grupo de Administración, con el haber 
pasivo anual de 1.500 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 3,000 
pesetas, que como máximo ha disfrutado más de dos años, 
durante los veinte años y ocho días que cuenta de servicios 
y le sirve de regulador.

El 9.”, concediendo jubilación á un cabo que fué del 
resguardo de Consumos, con el haber pasivo de 1,000 pese­
tas anuales, 50 por lOO del sueldo de 2,000, que como 
máximo lia disfrutado más de dos años y le sirve de regu­
lador durante los veintiséis años, cinco meses y veinticinco 
dí.as que cuenta de servicios.

Dado cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, fe­
cha 22 de! rep.etido mes de .-ágosto, aprobatorio de la cuen­
ta general de operaciones, con cargo al fondo especia! «De­
pósito, metálico y valores», correspondiente al año 1912, 
fueron designados los Sres. Fiera, Gayo Barrero, Vázquez 
Arias y Fernández Farrondo para formar la Comisión, qne 
en cumplimiento de lo prevenido en el art, IGl de la ley, ha 
de examinar dichas cuentas y emitir dictamen acerca de 
ellas.

Madrid, U  de Octubre de 1913.—El Secretarlo, Fran­
cisco Ruano.

CO/^ISION&S

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en tí de Octubre de 1913.

ASUNTOS FUNDIENTES DE DESPACHO

KKCUA.
en

i;)ue pasó A-l ddapficho 
do ifi Comisión.

T R A M IT E

n.aordndo por Ifl Oomíeióii,

FE C R A  

del mzdino

COMISIÓN 1,*— Gobierno interior.
Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 

sus haberes en concepto de gratificación y no tengan de­
rechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicios para los derechos pasivos.............. 18 Julio 19H. A CoiUaduria, 3[ Julio 1911.

linien'..
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
d0 varios emploados procedentes de Consumos, solicí- 
lando el reingreso y abono de haberes......................

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so­
licitando abono de haberes...............................................

instancias de D. José Villarroya y D, Manuel Moreno, soli­
citando el reingreso en el segundo grupo de Administra­
ción, como Oficial segundo el primero, y como ex Afora-
dor de Consumos del extrarradio, el segundo....... .

Expediente relacionado con la determinación de los funcio­
narios y cantidades que han de consignarse para el abono 
de quinquenios............................................................- • ■

Instancia de D. Fermín Díaz Arispe, solicitando se le conflr 
me en el cargo de conductor del autonióvil de S. E., y 
acuerdo é informe de la Comisión 3." relacionado con 
designación de D. Santiago López, para cargo análogo a 
de chauffeur del servicio contra Incendios, é instancia dt 
éste último, solicitando ¡a de conductor mecánico vacante

COMISION S^—Poliaia urbana.

Moción relativa á que no se autorice establecimientos er
solares y se anule las concesiones hechas........... .......... .

Moción relativa á ia hora de cierre de los espectáculos, y e 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de 1* 
calle de la Corredera Baja, ............................................ .

dificación de los carros de transporte.

calle de 0 ‘UonneÍl, 16 provisional.

mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo......................

Expediente relativo á tranvías; moción del Sr, Rozaiem, 
pidiendo el cumplimiento de la concesión ó ¡a revisión en 
BU caso............................................ ■;......................

tranvías.

Oficio de la Dirección de incendios respecto á la reforma 
acordada por el Ayuntamiento en el apartado 6,“ del titu­
lo 28 del reglamento de Bomberos.............. ..............

abiertos en lodo tiempo

Que pase á estudio de los Sres. Noguera y Reynot el oficio 
del Jardinero mayor, llamando la atención sobre la próxi­
ma terminación del contrato del Parque Zoológico, y para 
que, por quien corresponda se formule e! correspondiente
inventario......................................... ................■ • • • ■ • ■ ■

Oficio del Jefe de incendios proponiendo la supresión de al­
gunos puestos auxiliares del servicio...............................

Expediente de denuncia de un almacén de frutos coloniales
en el núm. 2 de la plaza de! Duque de A lb a ....................

Expediente para adquisición de uiia máquina trituradora y 
motor (lei ramo de Limpiezas, con la prescripción presen­
tada al concurso....................................- ..................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra incendios 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que trata 
de establecer en nuevo edificio destinado á Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Mendizábal,.

Oficio del Sr. Arquitecto Director del ramo de incendios, 
propon i endo_ transformación del servicio, según proy"'“ " 
que acompaña..........................................................

ítk ĵma
ec TBÁMITB FECHA

que pasó al despacha 
de la Comisión«

aoordado por la Comisión« del miernOi

1.® Julio 1911. Pendiente de presenta­
ción de documentos. 31 Julio 1911.

1.“ Junio. Pendiente de presenta­
ción de documentos. 31 Julio.

4 Enero 1913. Sr. Carnicero. 4 Enero 1913.

4 Enero. Sres. García Molinas, 
Llórente y Plaza, 4 Enero,

23 Junio« Sres. Buendia y N o­
guera. 23 Junio.

1,̂  Diciembre 19UI Sr. Catalina, 7 Diciembre 19IÜ

1.“ Julio 1912. Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Rodri­

guez y Camacho. 4 Febrero 1912,

29 Julio. Sres, Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y Gurich. 3 Marzo.

9 Marzo. Sres. Fraile, de Carlos 
y Talayera, 10 Marzo,

23 Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas. 26 Mayo.

3 Julio. Sres, Noguera, Reynot 
y Taiavera. 3 Julio.

30 Diciembre, Sr, Rozaiem, 30 Diciembre.

22 Enero 1913. Sres. Mora, Buendia y 
Plaza. 22 Enero 1913.

12 Febrero. Sres. Noguera, Reynot 
y Talayera. 12 Febrero.

19 Febrero* Sres Mesonero, Gonzá­
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos. 19 Febrero.

22 Enero. Sres. Noguera y Reynot. 22 Enero.

30 Abril. Sres. Noguera, Reynot 
y Taiavera. >

30 Abril. Sres. Conde y Mesonero 30 Abril.

2! Mayo. Sres. Gurich, González 
Prieto y Delegado del 

servicio. 21 Mayo.

28 VJayo. Sres, Taiavera, Nogue­
ra y Reynot. 28 Mayo.

18 Junio. Sres. Noguera, Reynot 
y Taiavera. 18 Junio.
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Instancia dei contratista de aprovechamiento de basuras, 
pidiendo rebaja del canon y autorización para instalar
tres vertederos más del qtie existe.............................. ..

Expediente á instancia de L). Braulio Díaz, pidiendo modífi 
cación de tarifas de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero en el núin. Uü de la calle de Serrano,

COMISION 4.'—06ras.
Proposición -interesando la instalación de un tranvía des­

da la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Al-
mudena............................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los sotares de
propiedad particular.........................................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 
y apertura de dos calles laterales al mismo.............

Demoirción ó expropiación de la casa nútn. 1 del camino de
la Dehesa de la Villa.......................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas...................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales. ... ..................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales............
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas ...............................................................................
Reclamaciones del concesionario do los kioscos de necesidad 
Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

públicas..........................................................................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­

tanería.............................................................................
Proposición interesando se designe los materiales más con­

venientes para ios empedrados de la capital.....................
Expropiación de la casa núm. 3 de la calle de San Millán,,, 
ExpropiaciÓTi de la casa núm. 6 de la calle de San Millán... 
Proposición del Sr. Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 18 de
la calle de los Estudios....................................................

Obras de ampliación de una casa de la "calle de Luis Cabrera. 
Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para la 

presentación del plano general de distribución y transfe­
rencia de las centrales Norte y Sur..................................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ...........
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano. . ..
Proposición sobre ampliación de la Puerta dei Sol.... ........
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie............ ...................................

Expediente instruido al ex capataz mayor de Fontanería... 
Concurso para la provisión de una plaza de Sobrestante de

Vías públicas...................................................................
Tendido de cables por el paseo de Ronda y calle de Bravo 

Murillo............ ..............................................................

COMISIÓN ñ.'—BeneJteencia.
Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­

do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole de) servicio de guardia.............................................

Expediente á proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma..........................................^

Expediente á instancia de varios practicantes supernume­
rarios, solicitando poder ascender á numerarios por anti­
güedad.................................................................. ..........

Expediente instruido á D. José Molina, practicante asignado
á la Casa de Socorro del distrito del Hospital........... . .. ..

Expediente instruido al personal del servicio de guardia de
la Casa de Socorro del distrito de Buenavista........... .

Expediente instruido al personal del servicio de guardia de 
la Casa da Socorro sucursal del distrito del Congreso.... 

Concurso para adquisición de local con destino á Casa de
Socorro de! distrito de la Latina......................................

Expediente á insta- cia de) Médico tercero excedente D, José 
Sanz Barrio, solicitando su reingreso en el Cuerpo..........

COMISIÓN fi." Knianefie.
Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próxi­

mo mes de Octubre.........................................................

PECHA
en

qne p»a6 liJ. deBf>«tobo 
de la Comisión,

trAuite

acordado por ia Comiaión-
FKOìlà 

del míeme

21) Agosto 191 3. Sr. Oliveros. 20 Agosto 1913.

3 Septiembre. Sr. Oliveros. 3 Septiembre.

L" Abril 1910. A Vías públicas. 9 Abril 1910.

24 Agosto, Al Arquitecto decano. 27 Agosto,

30 Agosto. Al Arquitecto de ta sec­
ción. 27 Agosto.

7 Agosto. Sres, Gayo y Dorado. 17 Agosto.

31 Noviembre. A Fontanería Alcantari­
llas. 26 Noviembre,

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
I." Abril 1912.

16 Enero 1912, 
27JUÜ0.

Sr. Bellido. 
Sobre la mesa.

3 Febrero. 
3 Agosto.

15 Noviembre, Sres, Bellido y Nicoli. 30 Noviembre.

20 Noviembre, Sobre la mesa. 30 Noviembre,

24 Noviembre. 
30 Diciembre. 
30 Diciembre.

Sr, Carnicero.
Sres. Piera y Carnicero. 
Sres. Piera y Carnicero.

7 Diciembre, 
11 Enero 1913. 

11 Enero.

14 Enero 1913. 
18 Febrero,

Sr. Carnicero. 
Sr. Carnicero,

18 Enero. 
22 Febrero,

19 Febrero.

4 Junio,
4 Junio.

14 Agosto.

Sres. Gurich, Reyes, Ni­
coli y de Carlos,

Sr. Bellido,
Sr. Talavera. 
Sobre la mesa.

1.® Marzo. 
14 Junio. 
14 Junio. 

23 Agosto.

27 Agosto. 

26 Agosto.

Sres. Oliveros, Cama­
cho y Largacha.

Sr. Nicoli,
30 Agosto. 
30 Agosto.

22 Septiembre. Sobre la mesa. 27 Septiembre,

22 Septiembre. Sobre la mesa. 27 Septiembre.

9 Abril 1910, Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 3 Enero 1912,

28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas. 28 Abril 1911.

2 Febrero 1912. 1

12 Abril 1913. > >

14 Abril. > 1

14 Abril, > «

30 Abril. * ,

21 Junio. i *

24 Septiembre, Nueva entrada.

in
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íECHA ■
DD.

quo ñldoepuobo 
do la Gomieión.

O/lcio fiel Gobierno civil, íleclarándose incompetente para 
resolver tin recurso fie alzada interpuerlo por vanos pro 
pielarios de la calle de Canarias, contra acuerdo dei Ayun­
ta rn ¡en lo sobre jusiiprecif délas parcelas expi opiables.., 

Dictamen de! Sr. Letrado consistorial en el expediente de 
supresión de mi trozo de la calle de la Puente del Beijo ... 

Ileal orden del Ministerio de la GoViernación, resolviendo un 
recurso interpuesto por I). P raucisco Seluain, sobre pago 
de terrenos expropiables para vía pública, con destino ó
las calles de A lenza, Santa Engracia y otras..................

Expediente incoado por D Santiago Jaquete, sobre expro- 
piaeión fJe terrenos destinados al mayor ancho de la calle 
de fas Penueltìs y de apropiación de parcelas colindantes*. 

Informe dei Sr. liégidor Síndico en un expediente de denun 
cía formulada ror el Sr, Garda Quejido, para depurar de­
terminados hechos relacionados con el desmonte de un 
terreno en la calle del Genei al Lacy, esquina ó. la de Mén
dez A Iv aro............................. ........ ........ ......................

Expediente relacionado con la cesión, al Interior, de una par­
cela propiedad del Ensanche, con fachada A la calle de Al­
berto Aguilera v Guzmán el Bueno .................... ........ . ■

Expediente relacionado con la ampliación de la anchura de 
la calle de Ercilla, desde el paseo de las Acacias á la del

Expediente incoado por la Tenencia de Alcaldía del distriU' 
de Chamberí, interesando la apertura y urbanización
las calles de A lenza y Treviño..................... . ■ - ------- •

Expediente prfiinüvido por varios propietarios de la calle de 
Murcia, inteiesando el adoquinado de dicha vía, con el
material sobrante de otras obras..................... 1 ' ' j '  'A’ '

Expediente de urbanización de un trozo de la calle de Par- 
diñas, entre las calles de Lista y Padilla... . . . . . . . .  . . . . .  ■

KíppciiGiito de fìpOilurs do Ib. chIíí* do í & S&n ifpímii Ti'inici&u, 
entre ia calle de García de Paredes y el camino del Zarzal. 

Informe de la Dirección de Vías públicas, remitiendo los 
precios de! material de pórfido ó piedra basá'tica, para los
afirmados de las vías públicas del Ensanche................. .

Presupuesto para instalación de seis faroles de gas en la
glorieta de los Cuatro Caminos..................................... . ■

Presupuesto f̂ ara instalación de tuberia de riego en la calle 
de Manzanares, entre la de Juan Duque y el Lavadero de la
Soledad —  ................................. ........... ................./¡"J ’

Licencia para obras de reforma en el núm. 34 de la calle de
Zurba no................................ ; ............ ----------------------- ii'

Licer cía para aumento de un piso en el num. 51 de la calle
de Sama Engrac'a........................................... ....... .

Licencia para obras de reforma en el núm. 47 de la calle de
Jorge Juan,, .................  ...... . . . . . . . . . . -----

Licencia para construcción de cobertizo en la calle de AJva-
rez de Baená.............................................................

Licencia para construcción de cobertizo en el núm. ! de la 
calle del General Lacy, con vuelta á la de Méndez Alvaro. 

Licencia para construcción de un edificio destinado A íábri 
ca de baldosín liidráulico, en un so’ar de la calle de Gra­
nada.............................................: .......... V ' ;

Licencia para construcción de cobertizo en el num. 40 de ia
calle de Garda de Paredes........................................ -y

Licencia para ampliación de la finca núm. 4 de la calle de
Espronceda.................................................. i ' "  on"i i

Licencia para construcción de cobertizo en el núm, 29 de la
calle de Fernando el Católico............................... b" ’j"

Solicitud del propietario de la finca núm, lí) de la calle de 
Manuel Silvela, interesando se le cf ndone una penalidad 
de dobles derechos de licencia.........................................

COMISIÓN 1.'̂ —Consumos.
Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 

de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol destiam
ralizado......................................................... ......... ‘ *

Informe del Sr, Decano de Letrados consistoriales, emitido 
A consecuencia del cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso seguido por la 
Compañía de alcohol desnaturalizado, sobre abono de can­
tidades por introducción de dicha especie.........................

COMISIÓN 8.*—Aíercrtdoíi.
Moción sometiendo A ia aprobación superior un reglamento 

de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados.......................................... ............

i

20 Septiembrel913 

23 Septiembre,

20 Septiembre. 

28 Julio.

2 Septiembre.

13 Agosto.

27 Agosto.

4 Julio.

9 Diciembre. 

20 Septiembre. 

21 Julio.

2 Septiembre.

17 Septiembre.

25 Septiembre, 

24 Septiembre. 

24 Septiembre.

24 Septiembre.

25 Septiembre.

26 Septiembre.

18 Septiembre, 

26 Septiembre. 

26 Septiembre. 

26 Septiembre.

25 Septiembre.

26 Julio 1912,

I." Agosto 1913,

23 Junio 1911.

TRAM ITE

acordado por la Comísiútt.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Sobre !a mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

Nuevaentrada. 

.Nueva entrada.

Nueva enliada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entraiia.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

KXCHA

del

23 Septiembre 1913 

12 Agosto.

16 Septiembre,

8 Julio,

24 Diciembre.

Sr. Noguera.

Sres. Aragón y Catalina

28 Julio 1912.

23 Se) tiembre !913

Sres. kozaleiii, Fraile y
Trompeta. ' 20 Julio.

Lurid
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Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 
los servicios de mataderos.............................................. 30 Junio 1911, Sr, Gurieb. 20 Julio 1911.

Progi ama para el concurso de ofertas para la venta de de 
hesas y prados................................................................. 24 Junio. Sr. Guricli, 20 Julio.

Moción relativa a! establecimiento de un mercado de llores.. 17 Junio. Sr. ünricli. 20 Julio.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto...... 24 Junio. Sr. Catalina. 4 Julio,
Proposición acerca del régimen de los mercados................. 30 Julio. Sr. Rodríguez Reyes. 23 Septiembte,
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre­

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mos
a Enero 1912. Sr. Rosado. 15 Enero I9l2.

Comunicación de la Tenencia Je Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de ülavide.............................  .......................... 18 .ébril. Sres. Plaza, Calaiina y

instancia del Sr, Sáncliez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes........................ 18 Junio.

García Cortés,

Sres. Fraile, Sáiz, Gar 
cía Cortés y Catalina.

Sres. Sáiz, García Cor-

8 Jlinio.

histancia de) Presidente de la Sociedad <La Bilbaína de fri- 
gorificación», solicitando el monopolio para la introduc­
ción de carnes frigorifinadas........................................... 28 Noviembre,

12 Diciembre.

Expediente por moción de un Sr. Concejal para la construc­
ción de un mercado en la barriada de ios Cuatro Caminos. 6 Septiembre 19I3.

tés y Catalina. 

A estudio.

15 Marzo 1913. 

23 Septiembre.

COMISIÓN 10,'̂ —Esíadísíica.

Bases para la reglamentación del «Servicio Doméstico», pre­
sentadas por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente................. 3 Octubre. »

SECRETARIA

Eli cuiuplimiento da lo dispuesto en el art. Í6L de la ley 
Muniüipnl, quedan expuestas al público en el Negociado 2.“ 
(Hacienda) de esta Secretaria, por término de quince días, 
las cuentas siguientes:

Cuenta general de! ejercicio de 1912.
Cuenta de ingresos y pagos hechos en 1912, por cuenta 

del presupuesto extraordinario para pago á los propietarios 
de la linca núm. 2ó de la calle del Piamonte.

Cuenta de ingresos y pagos hechos en 1912, por cuenta 
del presupuesto extraordinario para liquidación de Deudas 
y Obras públicas de la Villa.

Cuenta de ingresos y pagos hechos en 1912, por cuenta 
del presupuesto extraordinario para la construcción de la 
Necrópolis.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid (i de Octubre de 1919.— El Secretario, Francisco 

Ruano.

El Excino. Sr. Ministro de la Gobernación, por Real 
orden de 4 de Octubre del año último, de conformidad con 
lo informado por la Comisión pernianeiite del Consejo de 
Estado, se sirvió sancionar el acuerdo del Exento. Ayun­
tamiento, lecha 10 de Marzo de 1911, por virtud del cual se 
adiciona un párrafo al ai t. 355 de las Ordenanzas Municipa­
les que queda redactado en la siguiente foniiai «Queda ex­
ceptuada de la establecida en el párrafo primero, la lejía 
líquida para lavar que podrá venderse en las tiendas donde 
se expendan artículos de comer y de beber, siempre que la 
venta so realice oii botellas ó fraseos de la capacidad que 
convenga á la industria,capsuladas y etiquetadas, llevando 
en dichas etiquetas el nombre del fabiicante, la inscrip­
ción de «Lejía para lavar» en caracteres gruesosy un atri­
buto que indi(]ue claramente la nacionalidad del producto 
contenido en la botella. En ningún caso se permitirá en 
estos establecimientos la venta de lejía líquida al detall ó 
fraccionada».

Lo que so anuncia al público para general conocimiento.
Madrid 13 de Octubre de 1913. — El Secretario, Francis­

co Ruano,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas iiunieipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los Sres. Schultlies y Compañía, proyectan ins­
talar una caldera para calefacción por agua en la casa nú­
mero 5 de la calle de Villanueva,

Las personas que se cousidercii perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 9 de Octubre de 1913,—El Secretario, Francis­
co Ruano.

En Cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia at 
público que los Sres. Schuithes y  Compañía, proyectan ins­
talar una caldera para calefacción por agua en la casa nú­
mero 17 de ¡a calle de Fernando el Santo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Jiadrid 9 de Octubre de 1913.—El Secretario, Francis­
co Ruano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Esteban Blánquez, proyecta instalar una 
caldera de vapor A baja presión para calefacción en la casa 
número 6, de la calle del Duque de Alba.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

IMadrid 9 de Octubre de 1913. —E! Secretario, Francis­
co Ruano.

'm en
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Esta Excma. Corpora&ióii ha acordado en sesión de H 
del actual, anunciar subasta pública pai'a contratar el de­
rribo y aprovechamiento de los materiales de la casa nú­
mero 2 de la Cava Baja, bajo el tipo de dos mil pesetas.

Los licitadores, que podrún presentarse por sí ó por pti a 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alĝ uno de ios Sres. Letrados consistoriales, 
eonsignarún previamente como fianza provisional la canti­
dad de cien pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amoriización, aconipaiUndo A los réspectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estableci­
do, y el rematante la definitiva de doscientas pesetas, que 
le seni devuelta á la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verifiearA el día 25 de Octubre de 1913, A 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
númera 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó de 
quien a! efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos -de conrJielones y demás antecedentes relati­
vos A esta subsista, se bailarán de manifiesto en esta Secre­
tarla (Negociado de Subastas), durante las horas de diez á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la 
oblígación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante del modo que determina la condición 3.“ de las 
administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma qne establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 19U5, no se ha presentado contraía misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Octubre de 1913,— El Secretario, Francis­

co Ruano.

Modelo de propoeición
(q iíf debsrá e a jí ín t ís r íe  en  tijabrado del üetado dé la, c io e e  // .*, y » (  pre-

stnUiTSt llevar ssctíío e?* el sobre lo ai^tiiente: P R O P O flic róN  p A.t ia  o p t a s  

A  L A  SU B A STA  Ü KL DBRB ÍBO  Y  A-PROVJSCHAÍlrKNTO DR LOS ilA T Ë B lA L B S  

DE L A  GASA NÙM. 2 DE L A  C A V A ' B A JA .)

D....., que vive..... , enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa núm, 2 de la Cava Baja,
anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día.....
de....., conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te A tomar A su cargo dicho derribo con estricta sujeción á 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo 
ó con el aumento de—tanto por ciento, en letra—en el pre­
cio tipo.)

{Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 3 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamien­
to de los materiales de la casa núm. lO de la calle del Me­
són de Paños,

Los expresados pliegos do condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez A dos, durante los 
diez días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín ofi-r.ial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrA ya lugar 
á reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de

Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 8 de Octubre de 1913.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

I.IOKNOIAS EXPEOIDAS

Por el Negociado 3.® (Policía  urbana).

D, José GonzAIez Jiménez, Conde Duque, 12 y 14, 
lechería, ■

D, Otilio Méndez, Lavapiés, 12, verdulería.
D. A rtu ro  Medina, Santa Engracia, 67, fAbricade cajas 

de cartón.
D. Manuel Segura, Castellò, 2, huevería.
D. Pedro Lucero, Claudio Codio, 20, fruteria.
D, Carlos Rivera, Delicias, 18 duplicado, quincallería, 
D. Urbano de la Calle, Tesoro, 10, 12 y 14, taller de 

pintor.
D, Manuel Blanco, carretera de El Pardo, 28, mercería. 
D. Ruiz y Araiiaga, S. en C., Toledo, 4, venta de bayetas, 
D. Antonio Vázquez, San Bernardo, 20, café bar.
D. José Rueda, Sombrerete, 2, barbería,
D. Isaac Moreno, Manzana, 7, lechería.
D. José Prieto, Lope de Vega, 8, fi'uteria.
D. Calixto Menéndez, Arlabán, 3,billetesdeespectáculos. 
D, Pedro Martínez Zabalza, Santa Ana, 10, venta de pan. 
D. Julio Eollana Carrascosa, Martín de los Heros, 56, 

vidriero,
Manuel Guinea, Peligros, 20, tercero, joyería.
D. Cesareo Nogueíra, Rodríguez San Pedro, 20, tupí.

Por el Negociado 4.° (Obras).

Reformas: Río, 16; María de Guzmán, 6 y 8 y Antonio 
López, 12 y 18.

Marquesina: Santa Isabel, 3.
Ampliación: Atocha, 20.
Construcción; ronda de Atocha, 34.

Ob7-as de menor cuaiitia.

Revoco: Ave María, 36.

Por el Negociado ff.® (Ensanche).

Alquilar: Ruiz, 24, ,
Construcción de finca: Linneo, sin número.
Obras de reparación: Fernando el Católico, 3; Fuen- 

carral, 141; General Martínez Campos, 6 y Ferraz, 58.
Revocos: Ferrocarril, 8; Santa Engracia, 52 y  Alberto 

Aguilera, 10.

Por la Dh'ecctón de Fontaiiería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, lí .
Total, 11.

Cotización eji i ío ís a  de los valoi-es municipales en los dias 
del 4 al 10 de Octubre de 19IB.

% I O ±  A  S

èâ
4 O 7 8 O IO

Empréatitf} da
gaciones dd 100 pesetAd

ÎVÎ0 "/o * • > »
Eos c ita  s,—Oblígaoionea

trilito SI'»%de BOO pesetas al 4 pqr lÓO. 
BzpropiaoíoDes es el inte-

sr !J‘»  7, k »

ridr.—Obligaofoiies de 500
tt'jtpesetas al 5 por 100,,,... 

Cédulas para 1a uonstrne*
03‘5O » > * »

ci6n de la Neoirápolís de 
500 pesetas al 4 por é. * » • * * t

Empréstito de liquidación
de D e u d as  y übraa.— 
Obligaciones de 600 pese-

69 * • * k ■
Oédulas de Exproplacio-

ues del Bnsanohe de 500 
pesetas al 4 Vt por 100,., 92‘60 • 93̂ 50 * 93‘Ï6 1
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Stibastas y concursos pendientes en el día de hoy, con ex- 
presióti de su cuantía y fecha de celebración.

i ■

DÍA

Octubre,

18

20

21

22
28

29

Novbre,8

O B J E T O  D E  L A  C O N T R A T A

Suministro de artículos para la ma­
nutención de los acogidos en el 
Colegio de San Ildefonso durante
el año de 1914,—T ipo .............. .

Suministro de calzado A ios acogi­
dos en el Colegio de San Ildefon­
so en el año de 1914.—Tipo......

Suministro de pan para ios acogi­
dos en el segundo departamento 
del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma (Alcalá de Henares),—
Precio tipo, kilogramo................

Suministro desemillaLawu-gras con 
destino al ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, liasta 81 de Di­
ciembre de 1917,—Tipo anual.,. 

Ejecución de varias obras de refor­
ma y reparación en ei mercado de
los M03tenses,—Precio tipo........

Enajenación del solar de la calle 
de Alfonso X I, núm. 6,—T ipo...

Suministro de piensos para el gana­
do de las caballerizas de S, E,, 
Laboratorio, Asilos y  cementerio 
de Nuestra Señora de la Almá­
dena, durante los años de 1914 
y  1915,—Precio tipo anual. , . .

18.308

4.950

0‘36

3.000

5e.075‘48

240.343

34.700

C O N C U R S O S

Suministro de fluido para el alum­
brado público de la capital. Se 
presentarán las proposiciones 
dentro del plazo de dos meses, 
contados desde e! 14 de Agosto, 
día en que se publicó el anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Arriendo de las lanchas del estan­
que grande del Eetiro, — Plazo 
para presentación de proposicio­
nes treinta días, A contar del 10 
del pasado mes.

Traslados de íiowiicííio y nuevos empadronamientos re^is- 
trados en el Negociado Í0.° (Estadística), del 5 al 11 de 
Ocíwftre de 1913.

AUTORIZACIONES

k»
g
o

CT
B
t­

P

ea
ES
V«b
S'

tap»

?

e
R-ES n.
»  fS 5’ Q

IHPORTB

Fotitia*,

De 33 pesetas................. » 9 2 1 12 396
De 44 id............. ............ 2 5 3 10 440
De 50 id........................ 2 1 3> 3 6 300
De lio id........................ 1 « 1 lio
De 165 id.......................... > » » » ■p !»

Num«............... 5 15 5 4 29 1.246
Autorliaolonas por ontorramlento de 
cadáveres ó restos procedentes de 
fuera de la oapital ó por traslado de 
uno á stre cemoaterJo, ó bien dentro 

. de los mismas.
De 33 pesetas-................... 2 » !D yí 2 66
De lio ídem..................... 2 » !» 2 220

T o tal .............. 9 15 5 4 33 1,532

DtiSTH lTOS TraslAdos,
NnsToa

empadrona-
mientoSn

Centro.......................................... . 62 3
Hospicio........................................ 44 11
Chamberí....................................... 69 7
Buen avista..................................... 88 9
Congreso.................... ■.................. 55 4
Hospital ....................................... 73 17
Inclusa......................................... 62 34
Latina............... ......................... 70 10
Palacio........................................ . 46 15
Universidad................................... 36 10

La semana corriente...................... 515 120
Desde 1.“ de Enero al 4 de Octubre

de 1913....................................... 27.193 7.419

Total desde 1,̂  de Enero al 11 de 
Octubre de 1913............... ' 27.708 7.639

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 30 de Septiembre al 6 de Octubre de 1913.

TAbros recibidos en la Biblioteca mtsnicipal.
Eemisión del Exemo, Sr, Alcalde Presidente;
Arquitectura, Apuntes de..,— Madrid, s. a.
CAceres (Toribío), — Apuntes de Química. — Santan­

der, 1908, '
Orduña (Carlos de), — Apuntes de máquinas. — Ma­

drid, 3 a.
Prieto (Antonio).—Explotación de ferrocarriles, —Ma­

drid, B. a.
Zuñaurre (Saturnino). — Apuntes de Topografía, Geo- 

morfía astronómica y Cartografía (láminas). — Santan­
der, 1910.

Zuñaurre (Saturnino).—Apuntes para la clase de Topo­
grafía.—Santander, 1909,

Remisión del limo. Sr. Secretario de la Corporación:
Basuras domieiliarias. El problema de las....Discusión

é informe.—Montevideo, 1913.
Berlin. Mitteüungen des Statistischen Amts der Stadt....

número 3.— Berlín, 1913.
Boletín demográfico sanitario. (Segundo semestre del 

año 1908).—Madrid, 1911.
Buen Retiro. Cuenta de los ingresos y pagos efectuados

con motivo de las funciones celebradas en el..... durante
los dias 22 de Juniiio a! 6 de Julio de 1913 (Ayuntamiento 
de Madrid.)—Madrid, 1913.

Burgos. Memoria relativa á la administración munici­
pal de.....durante el ejercicio de 1912.—Burgos, 1913.

Caballos de pura raza española. Registro matrícula 
de..... nacidos en España. Tomo I.", 1912-1913. — Ma­
drid, 1913.

Congreso Nacional de la Propiedad urbana, — Ma­
drid, 1913. .

Dependencias munieipales. Resumen de los trabajos 
realizados por las..... en el año 19l2 (año X X V II.) (Ayun­
tamiento de iifadrid).—Madrid, 1913,

Dicnert (F rederic ),— Etude des projerts d'nduction
d'eau préseutés en vue de 1‘alimentation de Paris, par.....
Paris, 1913.

Diez (Eugenio Estéban) y Heras (Ildefonso).—Anuario 
de Telégrafos para 1910. —Madrid, 1910,

Escuela de aprendices de oficios industriales. Moción 
presentada por la Alcaldía Presidencia a! Exemo. Ayunta­
miento, proponiendo la creación de una.....(Ayuntamiento
de Madrid).—Madrid, 1913.

Estadística del suicidio en España. (Sexenio, 1906-1911). 
Madrid, 1913. ■

Estados Unidos Mexicanos. División territorial de
los.....Estados de Campeche, de Queretano, de Taraanü-
pes y Territorio de Quintana Roo.— México, 1913, 4 fo­
lletos, ■
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Ex ¡IOS i {‘ i 611 Diccesjiim del CetneiiHrio de CoTistantino.—
Oatíilofío de ln....— íladi'id, 1313.

Fi tiiieos Rodrífíueü (José).—Como se vive se muere, por
1).... J’radiie.ido á earaeteres Breille (pai'a cierros) por don
Eduardo Molina. — 1911, fo).

González Uérez (Rieardo).—lieeopilación histórica de la 
Villa y Corte de Madrid y su Municipio en el sí^Io de oro 
de la liieratiira.—Madrid, 1913.

lloarar Español (El).—Sociedad Cooperativa de Crédito 
lli potoca rio de Madi id. Mcmoi ía acerca del ejercicio de 
191:!,— Ma<irid, 1913,

Inspección de servicios eléctricos é industriales. Resla-
iQíuUo de la___(Ayuntamiento de Madrid).—Madrid, 1913.

Inventario de Propiedades de la Villa, en 31 de Dieiem- 
l>re de 19t2. (Ayuntamiento de Madrid),—Madrid, 1913.

Junta Provincial de Pi oteceión á la Infancia y Repre­
sión de la Mendicidad. Barcelona. Memoria de los años 
1911 y 1913. - Barcelona, 1913.

Labra (Rafael M,” de).—Ll panteón doceañista de Cá­
diz.—Madrid, 1913.

Leguina (línrique de),—Glosario de voces do Armería, 
Apuntes reunidos. — Madrid, 1913.

London, Anual Report ot llie Coniicit, 1911.—Vol, I,— 
London,1911. ‘

Llanos y Torríííüa (Lélíx de).—Ineficacia é inconvenien­
tes de la iiniosua callejera, — Madrid, 1911.

Machinibarrena (Vicente). -L a  enseñanza memorista. 
Conferencia.— iMadrid, 1913.

Marseille (Viile de). — Budget prímitif de 1’exercice, 
1913.—Mai'seille, 1913.

Ministerio de Fomento. Presupuesto de 1911. Balance 
general de créditos y gastos. —Madrid, 1912,

Mutualidad escolar de la Florida. Reglamento. — Ma­
drid, 1913.

París, Kapport annuel sur les services municipaux de
l’approvisionnenient do....  Aunée 1913,—Paris, 1913.

Kivas Moreno. — La cooperación agrícola en Rusia,- 
Sevilla, 1913.

San Sebastián. Gran concurso hípico internacional, los 
días 12 al 20 de Septiembre de 1913. — San Sebastián, 
1913,

Tranvías. Proposición presentada por la Compañía ge­
neral de... para la unificación de tarifas.—Madrid, 1913, 

Uruguay. Impresiones de la República del....  en el si­
glo X X .—London, 1912.

Remisión de la Imprenta municipal:
Dorado (Facundo),—Casa de la Villa. Monografía por... 

Madrid, 1913.
Estadística demográfica. Nacimientos, matrimonios y 

defunciones, correspondientes al año 1910, (Ayuntamiento 
de Madrid).—Madrid, 1910.

Gómez Hidalgo (F.) — Belmonte, el misterioso.— Ma­
drid, B. a.

Monumento á los saineteros madrileños D. Ramón de la 
Cruz y U. Ricardo de la Vega. Inauguración del.....y  com­
positores de música popular D, Francisco Aseiijo Barbieri 
y D, Federico Chueca, el día 27 de Junio de 1913.—Ma­
drid, 1913.

NúFiez Granés (Pedro).—Obras de) suelo y subsuelo para 
la mejora de los pavimentos. Bases generales para el con­
curso. Y proyecto para las del subsuelo. (Ayuntamiento de 
Madrid),—Madrid, 1913.

Cambio inteimaeional:
Barrios de los Ríos (Enrique).-Antimonias del Código 

de procedimientos civiles,—Sombrerete (México), 19Ü5, 
Barrios de los Ríos (José María). — El País de las Perlas 

y Cuentos Californios.—Sombrerete (México), 1908,
Barrios de los Ríos (José María). Océano. (Poesías).— 

Sombrerete (México), 1907.
Barrios de los Ríos (José María). Pompillas, —Méji­

co, 1906,
. Dilioti (Luis N.) Informe anual que.....Ministro de Ins-

U'ucción pública, etc,, presenta á la Nación en 1913, vol. I. 
(República del Ecuador).—Quito, 1913, 

liemisión de varios particulares:
Almanaque Petiser, 1913.—Buenos Aires, 1913.
Colección Legislativa del Ejército, ano 1912, — Ma­

drid, 1912.

Billings. (Dr, John Shan) Memorial meeting in honor of
the Cate---- (Director of the New York Library),—New
York, 1913.

Booeiierini y Calonge (Alfredo), Luis Boccherini. Apun­
tes biográficos y catálogo de ks obras de este célebre 
Maestro,— Madrid, 1879. ‘

Cámara oficial de industria de la provincia de Madrid. 
Memoria de los trabajo.? realizados durante el año 1912.— 
Madi'iil, 1913.

Ejército. Dates relativos á la organización, mando y 
distribución del..... y al presupuesto de guerra. (15 Ju­
nio 1913).—Madrid, 1913.

Escobar y Salazar (Sílvcrio). Estudio sobre las tormen­
tas.—Sevilla, 1890.

Escobar y .Sakzar (Silverio). Noticia histórica de la v i­
lla de Esc.aceiia del Campo y do la ciudad de Tejada arti- 
gua Ituei hispalense,—Sevilla, 1910.

Navas (Conde de las). Chocolate. Artículo liispano-ame- 
rieano elaborado á puño, por el..... (Segunda tarea ó edi­
ción). — Madrid, 19l3.

New Yoik. Muiiieipal Reference Library City of,—^New 
York, 1913.

Répide (Pedro de). La Corte de las Es pañas.—Ma­
drid, 1913.

Rincón Lazcano (José).—Parroquia de San Ildefonso, 
Reseña histórica.—Madrid, 1913.

Saralegui y Medina (Manuel de),—Lo siento mucho. 
Consideraciones y documentos relativos al famoso ingenio 
del hidalgo Blasco de Garay.—Madrid, 1913,

Schiller, —Las creaciones de.....Arregladas en forma
novelesca por Enrique Masugaer.—Bai'celona, 1913.

Adquisición:
Anuario general de España. (Bailly Bailiiére Riera). 

Año 1913.—Barcelona, 1913, 2 vola.
Enciclopedia universal ilustrada. Europeo-americana. 

Vol. 16. —Barcelona, 1913.
Guia oficial de España. Año, 1913,—Madrid, 1913.
Revue Hispanique.—Tomes XX IV  y XXV. (1911).- 

Paris, 1911. ,
Vera (Vicente).—Geografía general del país Vasco-Na­

varro, dirigida por D. Fi ancisco Carreras y Gaudi. Pruvin- 
eia de Alava,—Barcelona, 1913.

Obras publicadas por *EI Consultor de los Ayuntamien­
tos y de los Juzgados municipales*.

Abella (Fermín).-Manual de Pósitos (12.*̂  edición). 
Consta el apéndice.—Madrid, 1893.

Abella (Fermiti).— Manual del Registro civil. (6;  ̂edi­
ción).—Madrid, 1903.

Abella (Fermín),—Tratado teórico-práctico de lo Con­
tencioso Administrativo, (2,“ edición).—Madrid, 1894,

Abella (Joaquín).—Código civil español. (5.“ edición), 
Madrid, 1904.

Abella (Joaquín). —Código de comercio. (2.'̂  edición),— 
Madrid, 1897.

Abella (Joaquín). — Manual de montes y guardería 
rural. (4.“ edición).—Madrid, 1900,

Abella (JoaquínY'
Año 1903.

Abella (.Joaquín Manual del tnatrimonio civil y ca­
nónico.— Madrid, 1889.

Administración provincial de Hacienda. (3.“- edición).— 
Madrid, 1910,

Manual nel impuesto especial sobre los alcoholes, aguar­
dientes y licores. ( 3 . edición ).—Madrid, 1908.

Manual de Benetieencia.—Madrid, 1912.
Manual de Cédulas personales, (4.“ edición). — Ma­

drid, 1908.
Código penal de 17 de Junio de 1870.- Madrid, 1910.
Jlíinual de la cuntribación territorial, (7." edición).— 

Madrid, 1910.
Manual del impuesto de derechos reales y transmisión 

de bienes. (7.^ edición).—Madrid, 1911,
Compilación de disposiciones penales no comprendidas 

en los Códigos generales. —Madrid, 1911.
Manual de Expropiación forzosa y Obras públicas. (4.“ 

edición; consta el apéndice).— Madrid, 1910.
Leyj deEnjuiciamiento civil de 3 de Febrero de 1881. (8.“ 

edición).—Madrid, 1907. .

-Manual de Legislación de Minas.—

m
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Ley cié Enjuicifuniento eriminal de 14 de Septiembre 
de 18S2. (5,'  ̂edición).—Madrid, 1907.

Ley iiiunieipal de 2 de Octubre de 1877. (S.*̂  edición).— 
Madrid, 1910. ,

Ley Orgánica del Poder jndieial de 1870 y ley adicional 
{i, la misma de 1882. (9.'* edición).—Madrid, 1902.

Manual de! arbitrio de pesas y medidas.—Madrid, 1912. 
Manual de Policía industrial.—Madrid, 1905.
Manual de Policía urbana. {3."-edición),—Madrid, 1910.

Manual de Prestación personal.—Madrid, 1910.
Manual de Quintas. (10.“ edición).—Madrid, 1912.
Manual de recaudación y api'emios, (15.“ edición).—Ma­

drid, 1911. .
Manual del timbre del Estado. (11.“ edición). — Ma­

drid, 1909.
Manual de la contribución sobre utilidades y de! impues­

to sobre pagos. (3.“ edición; consta el Apéndice de 1911).— 
Madrid, 1906-1911.

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta de! presupuesto del Interior de 1913.

' ISGKEBOS

CAPÍTULOS

f’ ropios.,.............................................
Montes......................... ..................;..
Im p u es tos .............. .........................................
Beneficencia...................................... .
Instrucción pública......... ....................
Corrección pública..............................
Kxtraorciinarios.......... ........................
Resultas..............................................
Recursos legales para cubrir el déficit,. 
Reintegros..........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ........

CHÉDITOS

p resu pn esto a .

INGKESOS FORM ALIZADOS

Hoñta ol ¿9 

de Sepbre. 1913.

Del29deSeptÍ0fli- 
lire al 11 d& Ootu- 

bre de 1913.

FESKTA3

Toiai de ingreaoi 
hasta el 11 

de Ootiubre de 1913

90.571‘92 49.94P19 28 49,969*19
5.273 3.161 “25 1 3.161*25

6.93L5UM8 4 853.386‘62 172.869*87 5.026.256*49
32.853'60 17,660‘10 674*40 18.334*50
2.375 2.375 > 2.375
L203‘60 ñ0‘90- > 50*90

398.916‘5S 79,544‘S7 49 79.593*87
S9.072‘07 645,819‘99 > 645.819*99

24.764.974‘53 16.072.072‘54 370.630*25 16.442.702*79
185 900

■
322.302*66 1 322.302*66

32.505,681'78 22.04 S.315M2 544.251*52 22.590.566*64
22.063*86 2,408*17 24.562*03

32.505.6SP78 22,068.378*98 546.749*69 22.615.128*67

PAGOS

CAPITULOS

Gastos de! Ayuntamiento. 
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. 
Beneficencia,
Obras públicas.
Corrección pública.
Montes.
Cargas.
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos,
Resultas.

Pagos por devoluciones de ingresos. , . . 

T o t a l  de  p a g o s  f o r m a i .iz a o o s  ,

PAGOS EJECUTAD! S -

CRÉDITOS 

A U to r iK S  dos.

FE6ETA8

Hasta el 29 

de Sepb^e. de 1918̂

PESETAS

Del 20 de Septiem* 
bre al 11 de Octu­

bre de 1913.

PESETAS

Tota l de pagos ^  
hasta el 11 i  

de Octubre de 1913  ̂ ^

PESETAS - { ,

2.793.668*36 i.845.357'71 156,275*28 2.001.632*99
1.713.7 i5‘o3 1.143.578*25 128.973*43 l.‘272.551‘6S ■
4.818.652*95 3.285.001*03 101.917*01 3.387.918*64

907.175*03 565.901*43 42.591*06 603.492*49 ,|í
1.765.313*06 1.018.525*7! 112.569*48 1.161.095*19 -J í
4.a57.454*90 2.787.106*82 114.230*79 2.901.343*61

455,860*81 293.320*74 16.000 309.320*74

13.796.391*41 9.478.564*78 503.743*31 9.982*.308'09
881.585*58 299.421*21 27.11*2*27 326.533*46 y »
150,000

»
73.246

>
• . 
»

73.246

31.729.837*76 20.821.023*68 1.203.419*21 22.024.442*89 ■
í\ ‘217.119 100 217.219

3L7‘29,837'76 21.038.142*63 1.203.5 !9'21 22.241.661*89
*<̂51

Ayuntamiento de Madrid
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BALANCE

Ingresos formalizados.............................
Idem devueltos........................................
Idem líquidos..........................................

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESE'I’AS

22,590.566'64
217,219

22,024,d-l2‘89
24.5b2‘03

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r í a .

P Ü SETAS

22.3:3.347‘6 4 

21,99Q.880‘86

373.46678

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1913.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

p r e s u p T ie s to s .

PBSKTÁ6

INGBESOS FO R M A LIZA D O S

Hasta « I  21 
de S e p t i e m b r e  

de 191B.

' PESETAS

Del aa al 28 
de  S e p t i e m b r e  

de

PE3ETA9

Total de ingresos 
baeta el 23 

de Sepbro* de 1613.

PESETAS

1. " C o n t r ib u c io n e s  y r e c a r g o s ....... ................. ....................
2. " V e n t a  d e  t e r r e n o s ..............................................................
tí.® S u b v e n c ió n  d e l  A v u n t a m i e n t o ..................................................
t.® R e s u l t a s ............................. ................................................................

4.971.476‘41
32,866'23

3.946‘38
2.180.64974

26.329*48

3,164.750*64 
14.896*48 

688*25 
2-237,467‘.56 

6.460*27 
22.721*98

>
i
w

1.387*85

3.164.750*64
14.896*43

688*25
2.237.467*56

6.460*27
24,109*83

ó.® I m p r e v i s t o s  y  e v e n t u a l e s ...............................................................
tí.® R e i n t e g r o s .................................................... .

In g r e s o s  p o r  r e in t e g r o  d e  c a n t id a d e s  l i b r a d a s ..........

T o t a l  DE INGRESOS f o r m a l i z a d o s ......................

7.238.611*77
258*83

5.440.985‘ IS
573*63

1.387*85
*

5,448.373*03
573‘63

7.238.870*62 5,447.538*81 í . 387*85 5.448.946*66

PAGOS

CAPITULOS

1. ° Gastos del Ayuntamiento......................
2. “ Policía de seguridad.............................
S." Poiicía urbana .......................................
4, “ Obras públicas.....................................
5. ‘ Cargas..................................................
tí." Imprevistos.............................................

Pagos por devoluciones de ingresos .. 

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s

CRÉDITOS

a n t o r iz a d o s .

PESBTAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta eí 21 
de S ep t iem b re  

de 1913.

PESETAS

Del 22 ni 29 
de S op tío iT ib re  

de 1913

PESETAS

Total de pagos 
badta eí 28 

de Sepbro. de 1913.

pesetas

313.400 213.133*12 > 213.133*12
149.902 102.277*17 » 102.277*17
460.602*01 275.289*53 ‘22.763*66 298.053*19

3.497.012*33 1.184.198*22. 84.287*12 1,268.485*34
1.296 318*55 601.276*60 205.761*60 807.038*20

50 000 > > *

5.766.634*89 2.376.174*64 312 812*38 2.688.987*02
> 23.343*53 > 23-343*53

5.766.634*89 2.399.518*17 312,81*2*38 2.712.330*55 .

BALANCE

Ingresos formalizados...........................................................................

p e s e t a s PliSKTAS

5.448 373*03 
23.343*53

y 5.425.029*50

2.688.413*39

Idem devueltos.....................................................................
Idem líquidos............................................... ........................................

Pagos ejecutados....................... ............................................................. 2.688.987*02
573*63
•

Idem reintegrados................................................. , , .
Idem líquidos...................................................................

E x i s t e n c i a  r n  T e s o r e r í a  .... ...........  . . 2.736.616*11
..
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ingresos y pagos'verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1913.

INGRESOS

C A P ÍT U L O S

CEtÉDITOS

prfisivpaestiOR.

PBSETA8

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el SS 
da Sapbre^ da 1013̂

PE5KTA3

Del 29 de Septim- 
bre al5 de Octubre 

do 1913.

PK8ETA8

Total de isf^roBca 
ba^ba el 6 

do Octiübra da 1913.

FKSKTAS

1. " Pon tribu c ion es  y r e c a rg o s ............................................
2. “ V en ta  de te r ren o s .......  .................................................
3. “ Su bvención  del A y u n ta m ie n lo .................................
 ̂ 0 Tíf^sitUnR. .. ................... ............................................. ..

d,971,476‘ JI 
32.866*23 
3,i -16*38 

2.180.649*74

26.329*18

3.164.750*64 
14.896*48 

688*25 
2.237.467'.'6 

6.460*27 
24.109*83

L038 ‘03
»
»
»

. 106*78

3.164.760*64
15.93r5í

688*25
2.237.467*56

6.460*27
24.‘215‘61

5.“ Im p rev is to s  y even tu a les , ,. .....................................................
í>  ̂ R e in teg ros . . .  . . .  ................ .........................................

In gresos  por re in teg ro  de can tidades  lib ra d a s , .................

TOTAt. DE INGRESOS FORMALIZADOS....................

7.238.611*77 
2^*85

6.448.373*03
673*63

1.143*81
>

5.449.516*84
673*63

7.288.870*0*2 5,448.946*66 1.143'.8Í 5.450.090*47

PAGOS

C A P ÍT U L O S

CHÉDITOS

a u to r iz a d o s .

PE8&TA8

PAGOS EJECUTADOS

Hasta al
de Sepbie, do 1913.

PKSKTÁS

Del 29 de Septiem­
bre alo de Octubre 

de 1913,

PESETAS

Total de 
basta ll o 

d e O ctub re de 1913.

PBSET

1, ® G astos de! A y u n ta m ie n to .............................................
2, “ P o lic ía  de s e g u r id a d .......................................................
3, “ P o lic ía  u rban a.. ............ ................................................
4, “ O bras p ú b lica s ...............................................  ..............

■ 313.400 
149 902 
460.002*01 

3.497,012*33 
í.296.318‘55 

60.000

213.133*12
102.277*17
298.053*19

1.268,486*34
807.038*20

>

22.974*49 
9.520*33 
4.630 

4 i.392*59 
10.384*21 

>

236.107*61
111.797*50.
302.683*19

1.309.877*93
817.422*41

>

P a g o s  por d evo lu c ion es  de in g r e s o s . ..................................

T o t a l  de p a g o s  f o r m al .iz a d o s ...................

5.766,634*89
*

2,688,937-02 
23.343*53

88.901*6*2
»

2.777 888*64 
23 343*53

5.760.634*89 2.712.330*55 88.90 r  62 2.801.232*17

BALANCE

p e s b t a s PESETAS

5.449.516S1
23.343*53

5.426.173*31

2.777.315*01

2.777.888*64
573*63
»Idem l i q u i d e s ...................................................... •'.....................................................................

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r í a .......................... 2.648.858*30

Miidrid l l  de O ¿tabre de 1913.—El Co atado r, Ra fútil Salaya.

OBRñS /MUNICIPALES

Obrui en «/«eiteírfn riiirdHfe los días d«í 25 (í¿ Septiembm 
al 1 ° ds Octubre de Í91S.

A o K R A B

Matadero de vacas, Gerona, Desengaflo, paseo de San 
Vicente, plaza de Oriento, General Oastattos, Daoiz, Cam- 
poamor, Bailén, paseo dei Prado, ronda de Atocha, plaza 
de la Cebada, Taniayo, plaza Mayor, y en diferentes callos 
por el tapado do calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, ĵ as, agua, etc.

EMPEDRADOS

Matadero de vacas, Cardenal Mendoza, Alcalá, paseo 
de Recoletos, Gónova, Tamayó, Carranza, Reina, glorieta 
de Atocha, plazas de Cánovas y del Callao, Carretas, 
Espíritu Santo, plaza de la Encarnación, paseos de San V i­

cente y de ¡a Castellana, López de Hoyos, Corredera Alta, 
Embajadores, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

untamiento de M ; id

'II

OBRAS NUEVAS

Asfaltado de un trozo de la calle del General Castaños,

MÁQUINAS

De servicio: una, un día en el paseo de la Virgen del 
Puerto; otra, dos días en la calle de Ventura Rodrígnez-, 
otra, dos dias en ¡a avenida de la Plaza de Toros, y otra, 
seis días en el paseo de la Castellana,

tALLBREa .
En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de

r iiu u iü ü É iy A
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i i

i ti

mano, astilaclíD de toda clase de hert'amientas y varios tra­
bajos de taller,

' En el de eerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de lierraniientas y reparación de cilindros compre­
sores. ,

El de pintara: en la primera Casa Consiatonal.
En el de vidriero: arreglo de faroles para guardas.

Del 2 al 8 de Octubre de 1913.

ACERAS

Campoamor, Daolz, Matadero de vacas, puente de Tole­
do, plaza Mayor, San Bernardo, Bontejos, plaza de Celen- 
quó, ronda de Atocha, plaza de Cánovas, paseo del Botáni­
co, plaza de la Lealtad, y en diferentes calles por el tapado 
de calas cotí motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EilPEDRADOS

Plaza del Conde de Barajas, Calatrava, Santos, Fuenca- 
rra!, San Bernardo, Campoamor, Leg.anitos, glorieta de 
Atocha, plaza de Cánovas, glorieta de las Pirámides, puer­
ta de Toledo, Carranza, glorieta de San Bernardo, Marqués 
de la Ensenada, Embajadores, Maldonadas, y  en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAMtSOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

MÁQUINAS

Su conservación.

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 
mano y astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: calzado aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compre­
sores. ~ . ■ ,

El de pintura: en la primera Casa Consistonal.
En el de vidriero; arreglo de faroles para guardas y pa­

lenques. .
Madrid 11 de Octubre de 1913.—El Ingeniero primero 

encargado del servicio, J. Alderete.
' *

AeuntoK <ít;s «̂c/i(¿fíos en las oficinna durante Inn dliit 
del 25 de Septiembre al l.°  de Octubre de 1913.

[N ' l ’KRKlR

Presupuestos, 2; permisos á la Cooperativa *Electra- 
Madrid», 4; licencias expedidas, 1; instancias registradas 
é informadas solicitando licencia para apertura de calas, 2; 
partes diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliación 
de licencias, 2; asuntos tramitados, 49; actas de replanteo 
y  recepción, 1; odcios para recepción de matetíales, 25; 
listas de jornales, 42; importe de las listas en la semana 
anterior, 16.836'BO pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 37; actas de recepción, 8; ciiacio­
nes, 54; listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; 
presupuestos, 3; relaciones valoradas, 8; importe de las 
listas, 14.990‘75 pesetas.

Del 2 al 8 de Octubre de 1913.

, INTERIOR

Presupuestos, 2; permisos especiales déla Cooperativa 
íElectra Madrid», 2¡ licencias expedidas, 3; instancias re­
gistradas é informadas, solicitando licencias para apertuia 
de calas, 1; partes diarios de calas abiertas, 7; aviesos para 
ampliaciones de licencia, 10; asuntos, tramitados, ol; actas 
de replanteo y recepción, 1; olidos para recepción de ma­
teriales, 25; listas de jornales, 42; importe de los jornales 
satisfechos en la semana antet ior  ̂ 16,273^50 pesetas; orieios 
dando cuenta de altas y bajas de obreros enfermos, 4.

■ .ENSANCHE .

Asuntos tramitados, 24; actas de recepción, 4; citacio­
nes, 36; listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; im­
porte de las listas, 15.30443 pesetas,

Madrid 11 de Octubre de 1913.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés,

JBXQ'S A - l S r O ü E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecucí<i)i du­
rante los días del l.°  al 8 de Octubre.

ACERAS

Zona 1.'̂ —Obra nueva, Bravo Murillo.
Conservación, Cardenal Ci sueros.
Tapado de calas en varias calles de !a zona.
Zona 2.*̂ —Conservación, Goya, Juan Bravo, Padilla y 

plaza de Salamanca.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona —Obra nueva, paseo de Santa María de la Ca­

beza.
Conservación, Méndez Alvaro.

EMPEDRAIIOS

Zona 1.*̂ —Obra nueva, Cardenal Cisneros.
Conservación, Fortuny, Alberto Aguilera, ronda del 

Conde Duque y Fernaiulo el Santo.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,-”— Conservación , Goya y Claudio Coello, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3,'‘—Obra nueva, paseo de Santa .Vlaria de la Ca­

beza.
Conservación, paseo de las Delicias y de los Pontones.

CAMINOS

■ Zona 1,"—Obra nueva, Cardenal Cisneros y Viriato. 
Conservación en varias calles de la zona.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'̂ —Obra nueva, Lista.
Conservación, Claudio Coello y  Torrijos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.^—Obra nueva, paseo de Santa Maria de la Ca 

beza.
Conservación, Pedro Unanue, Tarragona y paseo de las 

Delicias.

TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos clavos y 
y otras herramientas.

En el de carpintería: construcción de carretillas.
En el de vidriería; construcción de aceiteras para el 

taller.
En el de pintura: carros y carretillas.

MÁQUINAS

La número 1, ha funcionado durante loa días 29, 30 
y 1.“, en el paseo de las Delicias.

La números, el día 29, Fernández de la lloz; 30, l.°, 
2 y;i, Lista; 4, Garcia de Paredes. -

OBRAS POR CONTRATA

Sustitución por empedrado de basalto, Bravo Mnrillo, 
desde la glorieta de Quevedo á los Cuatro Caminos.

Afirmado, encintado y cunetas en la calle de María de 
Guzmán, entre Bravo Murillo y Santa Engracia,

Afirmado, encintado y cunetas en la calle de Viriato, 
entre las de la Santísima Trinidad y Santa Fmgracia. 

Asfaltado de la plaza de Olavide.
Afirmado, encintado y ennetas de la calle de Maldona­

do, entre las de Velâzquez y Núñez de Balboa.
Empedrado sobre base de hormigón con el mismo ma­

terial e.xistente en la actualidad en la calle de Méndez 
Alvaro, desde la puerta de Atocha á la Portillera,

Madrid 9 de Octnbi e de 1913,—El Ingeniero Jefe del 
servicio, José Casnso.

ia d r 'id
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b’ Ü N T A N K lilA  A L C A N 'l’ á t i lL L A S

Obras sjfic^ítada8 y en curso de ejectícíón diwanfe los días 
del l.°  al 7 ríe Ociubre de iíft3.

!*OR AÜMIKISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instaíacióii: Príncipe de Vei'g^ara.
Reparaciunes: Matadero de vacas, mercado de ta Ceba­

da, paseos do la Castellana y Rey, carretera de lül Pardo, 
plaza do la Berenjena, Aguas, Colegiata, Ilustración, Ló­
pez de Hoyos, Estanislao Pulgueras y  Toledo.

Fuentes,—Reparaciones: carreteras de El Pardo y Ara­
gón y paseo del Rey.

Bocas de riego.—Nueva instalación: Bailón (jardines).
Reparaciones; Matadero de vacas y Colegios de Nuestra 

Señora ¿le la Paloma.
Absorbederos.— Nueva instalación: Don Ramón de la 

Cruz.
Repiir.acioiies; ronda de Va llecas, Puerta del Sol, plaza 

de Santo Domingo, paseo de Recoletos, Arenal y idor.
Urinarios,—Nueva instalación: plaza de Olavide.
Reparaciones; Puerta del Sol.
Alcantarillas,—Nueva instalación: Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma,
Reparaciones: Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 

mercado de la Cebada, Arganztiela, Peñuelas, Alcalá, Ga­
lileo y Pistanislao Pulgueras.

FUNIHCIÓN

Arreglo de fuente, Peña de P^rancia; preparado de tie­
rras para fundición y arreglo de la caldera de Pozos 
negros.

UUAUNIOIOUKRO

Construcción de chanclos.

h e c Ak i c a

Torneado de botones de fuentes y  construcción de 
rraduras.

ce-

o a r c in t e r ía

Pliitibado, Arganzuela y Peñuelas; construcción de kios­
co, plaza de Olavide, y astilado de herramientas.

CINTURA

Reparaciones, barrio de Salamanca, plazas de Cánovas, 
Colón, PJnearnacióti y Leganitos; fuente, San Antonio de la 
P l̂orida, y  máquina de Pozos negros.

V in R IK K lA

Arreglo do roturas, Valleliermoso; arreglo de fuentes, 
plaza del Carmen y Oénovn; construcción de uu codo de 
tubería, mercado de la Cebada; colocación de pizarras en 
los urinarios de t,illeros y recorrido de la cubierta del se­
gundo evacuatorio.

CERRAJERÍA

Taladrado de columnas, plaza de la Cebada; cortado de 
tubei'ia, Cedaceros; arreglo de trampilla, Inspección de Al- 
eaniarillas; toma en zanja. Colegios de Nuesti a Señora de 
la Paloma; arreglo de fuentes, dehesa de la Villa; construc 
ción de cañas pura fuente, plaza de Pontejos; tornillos y 
construcción de llave para cerradura de fuente.

CANTERÍA

Reparaciones, Salón del Prado; kiosco, plaza do Olavi- 
de; arreglo de cuatro bocas de i'iego, Matadero do vacas; 
ensanche de buzón de bajada. Ilustración; colocación de 
rejilla de fuente, Alameda; colocación de rejilla de nbsor- 
bedero, paseo de Sania María de la Cabeza, y construcción 
de basas y tapas,

BKRVIOlOa rRKSTADOa POR Kl, PKRSONAI, Dtt A ROA NTA BIRLAS

Calles vigiladas, 2.835.
Idem limpias, 210.
Objetos extraídos, 6.

Servicio de orden público, 1.
Reconocimiento de atarjeas, 35,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL l)K POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 122.
Idem extraídos, 118.
Metros cúbicos extraídos, D53.
Importe, 644'50 pesetas.
Madrid 8 de Octubre de 1913,—El Arquitecto Director, 

José de Lorite, '

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos veri/icados p >r este ramo 
la semana del 29 de Septiembre al 5 de Octubre de 1913.

PARQUE DE MADRID

Macizos y segadores.—Recorrido de secos,—Plantación 
de alelíes.—ídem de violeta y vinca en cuadros y  prade­
ras.—Idem de macizos en el jardín de las Escuelas de 
Aguirre.—Enarenado de paseos en las mismas.—Confec­
ción de guirnalda.—Conservación de los jardines de las 
Escuelas de Aguirre, estatua de Espartero y cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena.—Adorno del Colegio de 
Abogados,

Estufas.—Riego, esquejado, plantación, haciendo camas 
de estiércol en las cajoneras y limpieza de palmeras.

Semilleros, —Limpieza, riego y conservación de los mis­
mos.—Cava y  plantación de cuadros.—Riegos del testeraje. 
Limpieza,

Zonas.—Riegos de pie y  manga.—Siembra de praderas. 
Cava de praderas y cuadros.—Limpieza de paseos, alcor­
ques y regueras.— Confección de guirnalda.— Vigilancia 
en el basurero.—Conservación y aseo de los kioscos de ne­
cesidad,—Enarenado de paseos en la zona de recreos.

Obras y talleres.—Construcción de una cascada en el 
Parque del Oeste. -Idem id. en el jardín de Bailén. —Idem 
de cerramiento en los jardines de Bailén y plaza de la En­
carnación.—Construcción y colocación de armadura para 
toldo en el Parque del Oeste y  vallas rústicas.—Pintado de 
casillas para guardas,—Construcción de lanzas para las 
banderas.—Arreglo de mangas de riego y  regaderas.— 
Labrado de basas para tornapuntas.—Arreglo de roturas 
en la segunda zona.— Limpieza de la tomado aguas del 
Canalillo.

PASEOS Y  ARBOLADO

Poda dores,—Siega de praderas en varios jardines de la 
población. _

Jardines,—Limpieza, riego y conservación de los mis­
mos. — Recorrido de calas. — Vigilancia del servicio de 
arrastre. — Conservación de los jardines del Asilo de la 
Paloma.

Volante de jardines.—Plantación, siembra, cava y  en­
arenado del nuevo jardín de Bailén.

Puente de Toledo.—Trasplante de cedros y chamoi rops. 
Arreglo de tierras.—Picado de pensainientós,—Vigilancia.

Secciom s 1.“ , 2,^ 3,\ 4.“ , 5.", 6.^ 7.=' y  8.“—Limpieza 
de paseos,—Enarenado de la calle de Bailén y plaza de 
Oriente.— Apertura de zanja y colocación de tubería eii la 
calle del Príncipe de Vergara, para la conducción de aguas 
al Parque de Madrid. —Riego del arbolado.—Cava de cua­
dros en el Parque de Madrid.-Enarenado del paseo de 
Recoletos y calle de Alcalá.—Construcción del jardín de 
Bailén.— Vigilancia.

Sección volante de paseos—Apertura de zanja y  colo­
cación de tubería en la calle del Principe de Vergara.— 
Cava, embasurado y plantación en el nuevo jardín de 
Bailén.—Limpieza y enarenado de paseos. —Vigilancia.

Viveros,—Entrecava, roza y poda,—Recorrido de re­
gueras y pasos de aguas.—Limpieza de paseos.—Vigilan­
cia en los viveros y  Jioncloa.

Dehesa de AmanicL—Roza, riego y limpieza.—Vigi­
lancia.

PARQUE DEL OESTE

Cribado de mantillo.-Cava de tierras.-Barrido de pa-

I I d
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s(i03.—Siega, riego y siembra de praderas.— Construcción 
■de una cascada. — Idem del nuevo jardín de líailén.— 
Enarenado de paseos.—Vigilancia.

Secciones volante de Ensanche, eventual de Jardinería 
y obras de reforma.—Cava y plantación en el nuevo jardín 
de Dailén.—Vigilancia.

Madrid 9 de Octubre de 1913.—El Jardinero mayor 
Jefe dei servido, Cecilio Eodríguez.

EDIEICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Snrvic,ios jívts! ados por la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos^ del 28 de Septie-mbre al 4 ríe Octubre de 1H13.

Obras en ejecución: Casa de Socorro del distrito de la 
Inclusa, obra de carpintería y  pintura; Escuelas de Agui­
rre, obra de carpinteria de taller; Asilo de Santa Ana (Cua­
tro Caminos), obra de alhaüilería; plaza de la Cebada (mer­
cado), obra de albañilería y pintura y quitar toldos; plaza 
de los Mostenses (mercado), obra de albañilería; calle de 
Bailón, 30 (valla), obra de pintura; calle de Alcalá (cajón 
de bebidas), pintado y transporte al almacén general de 
la Villa; calle de Asturias, 1, esquina A San Vicente, solar, 
(valla), obra de carpinteria; calle de la Flor Baja núme­
ros 11, 13 y  15 (valia), recomposición; calle de la Flor Baja 
niimei'OB 4, 6, 8, 10, 1'2 y 28, (valla), obra de carpinterm.

Servicio de guardas: taller de la Brigada, Asilo de la 
Paloma, Augusto Figueroa, 43 duplicado y  Nicolás María 
Kivero, 4. ■

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 10 de Octubre de 1913.—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en la semana.

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Licencias de reforma y reparación: San Marcos, 31 y 
Barquillo, 14 «Petit Palais».

Licencias de apertura y  obras en establecimientos: Ee- 
coletoB (calle), 2; Cruz del Rayo, 1; Megia Lequerica, 1; 
Barquillo, 1; Hortalcza, 37; San Marcos, 21; San Vicen­
te, 4, 5 y  7; corredera Alta de San Pablo y San Bartolo­
mé, 7.

Asuntos varios: Belén, 7 y 9, sentado de zócalo de can­
tería.

Trabajos de delineación: partes de dirección de obras, 3.
Certificaciones de andamio, 1,
Denuncias por varios conceptos, 3.
Impuesto de inquilinato, 1.
Keconocimientos, 32.
Oficios, volantes y B, L. M,, 38,
Madrid 10 de Octubre de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 32.
Reconoeimientos hechos, 32.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid 10 de Octubre de 1913. -  El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda,
q U IN T A  SECCIÓN

Expedientes informados, 18.
Reconocimientos practicados, 15.
Madrid 9 de Octubre de 1913.—Ei Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñaiia,

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expediente de tira de cuerdas, trabajo de campo, 2.
Idem pura íd. de obras de construcción, 2.
Idem para íd. de consolidación y reforma, 4.
Idem para id. de demolición, 2. -
Idem para íd. de revoco, 2.
Idem para alquilar fincas, 2,
Partea de zócalo de cantería, I.
Idem de planta baja, 1,
Idem de la Dirección de obras, 4.
Expedientes para vallado de solar, 2,

Expedientes por denuncias, 11. ,
Idem para establecimientos industriales, 16.
Idem por reclamación por impuesto de solares, 2.
Idem para máquinas y  motores, 3.
Comunicaciones, volantes y  B. L. M., 6. 
Reconocimientos, 41,
Total, 101.
Trabajo de campo, siete horas.
Madrid 9 de Octubre de 1913.—El Arquitecto de ¡a sec­

ción, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA

IíeIaciÓ7i de los jornales acreditadas durante el mes de 
Septie^nbre con expresión de los servicios prestados por 
el personal del ramo de Limpiezas y lUegos,

q I jA s :b s

Listeros..........................................
Ordenanzas....................................
Cabos.............................................
Barrenderos...................................
Ayudantes.............................. ....
Llaveros........................................
Maquinistas............................... . -
Fogoneros. . . ; ....................... .....
Mayorales......................................
Porteros...... ..................................
Mozos de cuadra............................
Serenos..'......................................
Guarda de la Quinta de San José..
Conductores de carro.....................
Operarios de talleres......................
Suplentes de barrenderos..............
Idem de ayudantes........................
Obreros enfermos................... .. ■ •
Eventuales.....................................

T o ta l .................

JoiinNr A  XjIe s

IM P O R T E

NÚUIíRO PESETAS

118 354
58 174

2 .2 4 5 '5 6 .7 3 6 ‘ .50
12 ,599 ‘ 5 3 4 .6 4 8 '6 2 '5
4 .080*5 10.201*25
4 .005 7 .00 8 ‘75

90 450
82 246

l i o 385
118 295
l i o 275
118 295

30 75
2.164 6.492

,372 1.201*50
845*5 2..325‘ 12 '5
2 1 1 .527'.50

786 2 ,0 1 8 ‘50
2 .308*5 6 .0 I7 '7 5

30.451*5 79.726*50

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros: Vellones, 3.203; Parque del Oeste, 421. Total general 
de eaiTOS, 3.624.

En los talleres de carretería y  guarnicionería de este 
ramo, se han arreglado carros, carretillas, aparejadas, 
mangas, cogedores, etc., etc.

A diario se prestó los servicios de barrido y recogida de 
basuras; riego con cubas y mangas y lavado de las vías 
asfaltadas.

Para el consumo del ganado do este ramo, se ha adqui­
rido 22,758 kilogramos de cebada y 20.503 de paja.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G ABINETE  FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los dias del 2 al 8 de Octubre de 1943.

Número de experimentos practicados.................. 41
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad luminó­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘ 10 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,. 100'88 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

■todas las medias, litros.....................................  98'60
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................ 24'4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga-
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biiieto durante los experimentos, máxima, mi­
límetros.............................................................

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros.............................................................  60
El papel impiegnado de acetato de plomo no ha sutVi- 

do alteración, lo que indica que el gas no contenía liidró- 
geno snlfuj'ado.

Madrid 8 de Octubre de 1918. — Ei Jefe del servicio, 
J, García Tejero.

Bíijüs íiafuraíes ociírrúiíts en el alumbrado público durante 
los días 'del 2 al S de Octubre de ISIS, deminciadas por 
los Inspectores encargados de la vigilancia de este ser­
vicio.
Distrito del Centro, 348 horas y 30 minutos; Uospioio, 

270 horas y 40 minutos; Chamberí, 1.425 horas y 30 minu­
tos; Buenavista y segunda zona, 666 horas y 30 minutos; 
Congreso, 103 horas y 30 minutos; Hospital y tercera zona, 
629 horas y 50 minutos; Inclusa, 462 horas y  30 minutos; 
Latina, 512 horas; Palacio, .307 lioi as y 55 minutos; Uni­
versidad y primei'a zona, 1,014 horas y 30 minutos. Total, 
5,741 horas y 25 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde las seis y  quince minutos 
de la tarde hasta las cinco y veiiiticineo minutos de la ma- 
ilana, durante loa citados dias.

Deniínci«* y ser vicios prestados por los Ouat dias miíuicí- 
pfiíes en los dias del 4 al ¡O de Octubre de 1ÜJ3.

D E N U N C I A S

Distritos: del Centro, 119; Hospicio, 77; Cliamberí, 206; 
Buenavista, 70; Congreso, 43; Inclusa, 16; Palacio, 60; Uni­
versidad , 46, Total, 637,

SERVICIOS

Distritos: del Centro, 19; Hospicio, 19; Chamberí, 4; Bue­
navista, 7; Congreso, 16; Inclusa, 12; Palacio, 7; Universi­
dad, 5. Tota!, 89.
Sarvicios prestados por el Cuerpo fia Bomberos , durante 

la semana del 2 al 8 de Octubre de 1913.
Incendios,—Dia 2, plaza de San Gregorio; se recibió el 

aviso á las doce y veinte minutos, y se terminó á las doce 
y cincuenta y cinco minutos; consistió eii falsa alarma.

Día 2, Topete (Cuatro Caminos); se recibió el aviso á 
las veinte, y  se terminó A las veinte y cuarenta minutos; 
consistió el incendio en hollín de chimenea,

Dia 5. Fuencarral, 122; se recibió el aviso á las veintidós 
y treinta y cinco minutos, y  se terminó A las veintitrés; 
consistió en falsa alarma.

Servicios extraordinarios: visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 5; ídem id, por los Jefes de zona, 12; ídem 
idem por los capataces, 9. Total, 26.

Madrid 9 de Octubre de 1913,—E! Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALD IA

Juicios celebrados, vis'Uas giradas y cowiísoí verificados en los días del 4 al 10 de Octtibre de 1913.

Ü 1 S T  K  l T  o  S
fornii

EtDlm. Stiplde, (binbtri. BDOlltlllt. [«ifrm . Sitpiisl. IdíIdii. Lillui. Ptlailo. íd íiniIiIiL

Den únelas.

Por in fracc ión  de las  O rde-
nanzas M u n ic ip a le s ............... dO 1 1 » > » » 3 > 14 64

P or  ídem  Id. y de las d isp o s i­
c ion es de la  A lc a ld ía  P res i­
dencia  sob re  e la b o ra c ió n  j
ven ta  de p a n ............................. > 1 » » ¥ • > » > 3 $

Por Idem  tJ. de la  ley  del Des-
canso d o m in ic a l...................... h > > » * > * > > 3 9

T o t a l .................. 50 * > 1 * » 9 > » 14 bt

Juicios.

M ultados......................................... 38 » > » > > » 3 > 38
A p e rc ib id o s ................................... 18 • h » > > t • 9 > 18
S ob rese ídos .................................... 1 > 1 > • » » * 3 9 1

A l Ju zgado m u n ic ip a l............... * > > > > > 9 9 9 3

Al a p rem io ................ .................... > t * » » T • > 9 >

47
9

Pendientes............................ 34 > > » > > > » 3 81
T o t a l ................. 90 > > » » » » » > 137

Im porte  de las m iilta s  im pues-
94tas, p e se ta s ............................... 94 * » > t » $ > 9 9

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del distrito de Chamberí, Congreso y Universidad. 
No se ha recibido datos de las de! Hospicio, Buenavista, Hospital, Inclasa, Latina y  Palacio,

il

BENEFICENCiA
O O J N S S tJ I .^ T A S  K S I * 1 l:C IA 1 L 1 1 W

DISTRITO DEL CONGRESO
Neurología y gabinete electroterápico.

CONSULTA D IAR IA

Servicios prestados durante el mes de Julio de 1913,
Enfermos ingresados............................................. 89
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio)......................................................  97

Clase de corrientes,

Galvánicas.................. 298
Farádicas.................... 402
Gálvano-farádicas....... 244
Estáticas...................... 397
Alta tensión................. 124
Masaje vibratorio................. ^

T o t a l ..........................................  1.657

En esta consulta se asiste además á enfermos de diver­
sos padecimientos nerviosos, á los cuales no se aplica las 
corrientes eléctricas por no estar en ellos indicado este me­
dio de tratamiento.
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CA5ñ5 DE
Servicios prestados por el personal facultativo de

Kxiotoziuiiv el ul 1TIQ9 Kntorior ............................
T d ú in  d o l  a o ( u a L « ...........................................

TotaTm

Cnrudoa............... « ............. .......................... . » »
A l iv iados. ...........................................................
II nertos.............................................. .

« !̂r> í l'asQ d la conatilfcti. , ,. .  
C esac iA i idn l«  naia- OrdonoH »ni>Brim-oa.,,-..

tüncin por .. . . .......J Ti'íisUeión ni hospital.
Qttodivti OTi brutaiTiiotito.................... .

T o t a l .

AsiRtidoi:* Olí corij^ulta pú*) En la centra l........
blitin...............................i Kn la Hucursal......... .

I Tin la centra l........ .
Vacii iuidoa.................... . . ,  suonrsal...........
Roconocimiento de onnjO'k En lo, c entra l........... .

nadoa. ..............................i En la aucnrflal.. . . . . . .

T otai ,.

Existencia del mos auteriar.. 
Idem del actual . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l .

CuradoA.
Aliv iados.................. ...........................................
M uertos.... . . . . . . . . . . . . . . . . ................................
CnsnciÍP de 1,l neis-J ' ' ' '

»r . i,e n T .. { Ordenoe snpenores. . .  - .
tonüin por............) TnisUoiÓn al hospital.

Qnedan en tratam lento....................__________

T o t a l .

A.sÍHtidos en consulta pú-f En Ja centra l.............
b l íca . . . . . . ........................... t Hn la sucursal... ... ..

V o ^ . . . , í  E j) l a  o o a t r a l ..................vacniiftüO!l,.................... . . . j  Jjy aiieiii-KBl............
Reconocimiento de enaje-i En la centra l. . . . . ___

n ad o s . . . ......................... ..I En la sucursi^l...........

T ota i

C K IV T R O lEOMPlClO

Sexo. Estado. Temperamento Sexo. Estado. Temperamento

uti<n

t4

1np

L? n»>
ÍRfa.OCd

fSHbo

Z/l»*ti
un

« tr*
SSI.
C1

ToliL <1P>>.*
<bb»

mÍS
1
£»

4
H

C1P‘u á
n»
u

v>plaOag_
g o*14

E2?

C1o

Tulli.

8 6 3 fi 1 l 2 (i 0 5 16 s s 6 1 5 15 £1
9 11 14 5 1 2 B 12 20 22 32 24 16 u 6 7 41 51

12 17 17 JO ‘ü 3 s í8 29 27 4-S 33 24 19 7 13 66 75

3 4 1 3 [J 10 16 31 23 15 9 4 D 88 47
2 G 3 \i 2 2 a 8 8 2 3 k 4 i 1 2 2 5
1 , 4 1 > » > 1 1 2 1 1 2 1 l 2 4
» 1 1 > > > > 1 1 t > * k * * k » k
• * * » > ' i 1 > » > t > k * ■ > k
\ 2 a 1 » > > 3 3 2 3 3 1 1 1 k 4 5
3 3 5 1 * 2 4 6 5 9 5 3 G > 4 JO u

12 17 17 10 2 3 s 18 29 27 48 32 2-1 10 7 IS 50 75

12 s a 7 5 > 3 17 20 69 74 68 42 &1 18 49 6” 134
f > ■ ' > > > J k > 3 t > • k k > 3

> » > 1 > > J » > » » t 3 • * i > k
» » » ' ) > > > > k » i > > k k k k
2 » 1 1 1- » 2 * O a » » > 1 » 1 k k
* 1 * > > ) " > > 3 > 3 > * k ) k

2G 2Ô 26 1 .̂ 7 3 13 35 61 87 123 90 66 53 25 Gl 13) 200

n o s  r  I T A  I- 1 .\ C L tJ A

S e x o , Estado. Temiioramentoj Sexo. Estado. Temperamento

C*1 m Ui ti < pï
g « Tdlsl. S* gl ctu es_j» < CTtftf

554) E5* Tilil.
Po 1

S3 S V
ja.

n­o cqt¿_
tJ<ii oo

1 1
t>u

<k
u

**
la.
D

» ­
44

tfO CkO
?

P

16 12 2i 3 ] 5' 4 10 23 21 12 15 16 3 2 4 27 33
GÜ ÔÛ S)6 as 6 37 IL 77 125 lül 115 121 66 29 17 30 169 216

71 130 20 7 42 15 06 153 122 i 27 IBU 82 31 19 34 190 219

4S 43 71 15 2 22 7 62 91 66 55 73 35 13 7 IS 96 121
4 y 4 2 1 1 4 7 12 13 8 13 3 1 3 20 21
6 6 10 1 1 2 1 9 1¿ 9 16 16 6 3 1 5 19 2o
1 4 9 2 • 2 2 7 IL 2 5 4 a 1 1 1 6 7
> » • > > > > > 1 > > 1 » k k 1 1
7 4 fi 2 1 e 1 2 U w 13 8 10 5 8 5 a;í

10 11 15 4 Û 3 12 21 2i 26 ■27 15 G 6 3 89 48

b‘¿ 71 120 26 7 42 15 93 >53 123 127 136 83 31 19 34 ig;i 349

77 Si Ì 15 39 4 49 17 02 153 G3 82 100 37 18 T n 1-3S 145
5J 76 80 40 T 20 3 101 127 85 75 lio 40 10 57 43 00 160

> > > i > > » » i * » • > > I * * k

t » > » > > * k » > > > k k > 3 '
2 !■ 1 O , 1 2 • B 2 1 1 3 > > a k 9
1 » • 1 i • Î ' 1 1 1» 1 k 1 > I

213 229 31S IOS IS 112 3S 293 442 273 2S5 317 152 59 76 081 553

Clasificación y  número de los accidentes

í EortiiitOH. ......................................... .
AccidentoB. A mano airada... . ........

\ Voluntarios. . ........................................
Asistencia h embriagados.» . . ....... .........................

I Sarampión - ....................
Escarlatina,. ........... » .

1 Coqueluche»...............» »
. i n f o B c i o j a a i ™ - ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

i TifaidBBB........................
g ioeas .. .J  p^iñrporales:..................

( PalúdieaB... ...................
Tubei'cuiosig.................

\ Otras».............................
Bnfermeda-j' /Circulatorio»

dea.......... \ ; LoMlIsili! Kçepîiato.rio-; - ■
i A al A 1 Gènito ur inario..f ComuneB,.. 1 » » » -l Cerebro espinal.
J \ D igestivo......
\ Sin loca l iüsr. .................

A r . n A-. \ Por traumatísmo.. . . . . .
^Afecoiones.; ¡ntoxicaciÓTi...........

T o t a l ........................

C E K T R 9 H O S P I O iO

W k3 < m

2 N. 2" 5 B
t j
(b P

rf

in s 154 2 5 7 4 5 4 5 9 0 ,

47 2 5 73 23 y o 5 q

k > > 1 2 2
6 3 9 4 2 3 1 4

1 J 2 2 1 8
k ► k > » >

* k 1 k k k

k k > k k 9

1 » 1 2 9 2
» k > » >

3 k > k k >

k k k 9 1 1
1 ] 2 9 1 1

1 k 1 1 4 5
> k k 1 3 4

2 3 5 2 n s
• 1 1 1 1 a
1 J 1 9 3 G
k 1 1 9 4 4

s 4 7 6 5 13
3 I 1 3 5 8
3 1 1 3 1 3

* 1 9 9 » k

1 9 2 2 0 2 3 0 4 S 3 l i o 2 0 3

chamberí BUENAVISTA

C e n t r a l , S u c u r s a l .
-Cj
»1

m

B
C e n t r a l . S u c u r s A l .

t í W tk t* t í  1 ÏU
t í O

»4
§ O '

Î Î

& 1
»

? i
»

9*
g .

M

?

8 2 1 2 7 4 0 111 3 2 2 3 E 5 e i 6 9 1 5 0 1 1 3 42 165

47 2 2 e s 5 2 6 9 1 2 1 2 0 2 2 4 9 5 ] 2 3 7 4 15 10 2Ô

k 3 k 1 k 1 k k k k k 9 k k *

3 k 3 2 6 11 37 k k 0 2 8 k k »

B 5 8 k k k * k j 1 1 4 2 6

« » k k k 4 3 7 k 1 1 k > k

9 , 9 5 14 19 2 1 3 7 2 9 1 3 4

4 2 E > 9 4 3 7 2 1 3 9 k 2

6 2 s » 9 9 3 5 8 1 3 4 4 6 10

k 3 2 k ■ J k 9 k i k 9 k 1 1

9 3 3 k k « k 2 2 9 Ï » k * k

1 k 1 2 1 0 19 J 1 2 2 1 3 2 J B

1 1 2 k k 9 k £ 2 4 8 6 U

í 7 11 k , k 7 3 10 1 3 4 * 5 Tj

4 J 5 18 37 5 5 > > 2 2 4 3 4 7

14 11 2 5 21 29 50 10 8 18 fe 10 13 17 30

k 1 1 > » k k k 1 1 2 k > k

3 8 39 6 3 loa * • k 8 1 4 k > k

■i 4 > k k k k G k G k * *

14 2 9 4 3 4 6 57 1 0 3 U 8 19 JO 11 21 19 l a 31

13 1 6 2 8 1 k k > > 6 4 10 15 10

1 1 1S6 1 9 4 3 8 0 » k k k k k 6 9 15

1 » 1 9 > k

1 9 3 1 3 2 2 5 5 4G7 5 3 4 991 9 4 7 9 1 T 3 190 1 2 9 G IO 2 0 3 1-27 31)̂ 1

CONGRESO
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1

1

í^ei'vicíos preítiados cii la «ternana de! 4 ai 1« de Octiil>re de I1H3.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
i D r s a ? i í , i T o s

ítDiro, Boiflilt, tinnì beri. BntniililL CoD{r(it. Uespllii,. intlnii. Lililí. riittío. Oniitníiliil. t o t a  l
B n fe rm o e  a s is t i d o s A  d o m ic i l io . . » 10 > 1 » 53 9 25 9 28 1!6Idem  en c o n s u lt a  g e n e r a l ................... 6 33 > • > 95 9 83 25 .19 291Idem  e n  l a  e s p e c ia l  d e n iñ o s . . . * > > * > 1 9 9 > > 9Idem  e n  la  id e m  d e la  v is t a .' ............ > 10 > » > > 9 9 > 9 10O p e r a c io n e s  e n  l a  Id . d e la  v is t a , > 1 > » > > 9 » » * lA c c id e n te s  s o c o r r id o s  p o r  l o s  M é d ic o s  d e g u a r d i a ............................... 96 54 » > 9 lO i 9 140 3S 79 508P a r to s  y  a b o r t o s  a s i s t i d o s ................ 9 2 9 > 9 5 > 1 9 4 12V a c u n a c io n e s ...................................................... l i o 29 > > 9 21 9 > 2 182 341R e v a c u n a c io n e s .............................................. w 41 9 » » 66 * » 12 9 122R e c o n o c im ie n to  d e e n a j e n a d o s . . 1 9 9 9 1 9 » » 9 lIdem  d e c a d á v e r e s ............................ 1 » 9 9 9 2 * > 9 1 1

T o t a l ........ .................... 213 183 9 9 9 344 9 249 77 343 1.409
AUMINISTJiATIVÜS

NU UEBO  DE PERSONAS SOCOREilDAS POR D IS TR ITO S

9L1II DI LIB il ir it l l l  CIKIDIDII
ftnlr«. Boillelt. tbiiberi. Batnitliti. Con[reII. ÜllDlIii. ÍDiím, Lililí. ('lililí. OulFinldid. TOTAL

M ed ic in as ........................................... 7 41 148 46 » 207 185 ' IOS 78 81 902
S angu ijuelas....................................... 1 * 9 9 9 > » » > » >
A para tos  o r to p é d ic o s ..................... > > 4 9 9 3 2 3 3 2 17
Leche de c a b r a ................................ » > > 9 9 1 * 9 > »
Idem de v a c a s .................................. 9 4 1 4 9 2 1 3 591 606
Pensiones de la c ta n c ia ................. > > 9 9 9 6 6 > 1 21

> 23 23 9 50 23 64 » 1 190
9 7 23 23 * 50 23 64 » » 190

1 T o c in o ......................... 9 7 23 23 > 50 23 64 9 9 190
V íveres .. / G a rb a n zo s .................. 9 7 23 23 9 50 23 04 9 9 190

] Bonos especiales de 
1 comestibles......... 9 9 9 * 9 > » 9 > 9 9

[ Arroz...................... 9 > 9 » 9 • 9 » 9 9 9 »
Carbón...................................... 9 23 23 1 50 9 64 l 9 157

j  Mantas................... ' 9 9 > » 9 9 > 9 9 »
* 9 1 > 9 \ 9 ■ 9 9 1

l Camisas................ 9 ■ » > 9 1 9 9 9 9 1
1 Jergones................ 9 1 • * 9 1 9 9 9 9 >

R opas ,., j  Sábanas................. 9 9 9 9 9 9 * 9 9 9 »
\ Mantones................ 9 9 • > 9 9 9 9 * 9 *
J Toquillas................ 9 9 > > 9 9 9 > » 1 >
f  Chalecos de Bayona t 9 9 9 9 9 9 1 9 9

I Bufandas............ . 9 * > 9 9 9 > 9 9 9 > .
1 Camisetas.............. 9 9 » 9 » 9 9 9 9 9 9

T o t a l .................. 1 80 268 !o5 9 473 287 440 672 £3 2.475

ABASTOS

MEKCAÜO PUBLICO UE GANADOS

UarechuD reca u d a d o »  p o r  eetancias de ganado y exped ic ión  de gu íaa,

PERIODOS

O L E S E S  3 D B  C3-A O S T A  I D O IM P O R T E
PK8KTAaVrtOüno»

Á 9M5 ptíLi,

Hftstraa do idom. U*10 plat.

Cab allar, ,4 0"!5 Mular, 1 A sn al, 
AO'lá p ía í.U  fflO pííw. CARB.OS 

A 0'2-"í jíííií. Frisili lo t in i  1 mitro 
A 2piae,

g u í a s
A  UBO píftj.

D ía 1,“  (le Octubre...................... 43 9 9 > > > 9 9 6 ‘45D ía 2 ........................................................ 74 9 33 103 43 11 1 2 44*30D ía 3 ............................................................................... 60 3 9 > » 1 9 9 9‘30D ía 4 .................................................  . 102 3 9 9 * 9 9 % 15*60Día 5 ............................................................................... 9 9 9 9 » 7 9 9 >Día 6 ................................................................ 73 1 9 1 > 9 1 > 11*05Día 7 ................................ 26 t 9 > 9 9 9 7 3'90
T o t a l .......................................... 378 7 33 108 43 11 1 2 90'60

>-in

If
d i
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y

Rersaitíinaión por derecho» de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del í,° al 7 de Octubre de
y su comparación con igual periodo del año anterior.

nmsiii «ttiLtiDii %n n tiiiiNA
• if NfOiL rim'oDO PUL iño iftvktOi

!ttl3.....................
iHhí....................

Kn m&R....
Kii menoR..

«■««■ OMflDÎ LáPil UN fli ¿NO 
T tn 4;DiiPiiACr¿N

iM . .

liifereneia... j Kn .........
meaoa^. .

■ 3 K .E S E 1 S 2 c t I X . 0 3 - 2 r l A . M 0 S

Tini. Iniirii. Lioir.i. Lt Aliti. Ctrli. Ilili. TeFiKFai. I'iiim. 1< Aliti. Ulil.

i ,6ilñ 
l.7¿4

»22
621

5 íi89 
5.49i »

•
>

201,700
27n.53i'5 29 552

61.ei8‘0 
6“ .083'!

J
» »

>
lfi9

- 198 
»

191
•

*
148.316

D.700
»

¿.586*5
•

•

Bí a i  
63.073

2S 138 
22,961

31S.6Í2 
290. S2S

603
3Í3

19 3i9 
S3 817

9.617,100 
8.838.130

1.160,073‘8
t.OSi.a.!

2,718.5^ 
2 770.509

s.ad's
1.663‘ í

1.S57.BOI 
2 88-j.7íí2

1.861
N

2.177
»

16.314
»

260
• 3.491

i  53.970
i

63.337*8
• 53.941

3.16e-0
976.281

Í9 I3 ,

H7QSHSDB 
par degaallD.

Faetas

G.750'80
mC09‘20

2ñ8'4

8 G2i'70

Precio del ganado.— El pt eeio fiel kilogramo en la semana filé de U60 A 1'74 pesetas el camino y de 1‘50 A 1‘70 el Iminr. 
Jyocedencia del ganado.— Do la provincia de Asturias, 420 vacas y 350 terneras; (jlalicia, 365 vacas y  280 terneras; 

León, 260 vacas, 30 terneras y 1,040 lanares; Avila, 520 vacas, 162 terneras y 2.160 lanares; Toledo, 2.482 lanares. 
dieses inuíííísaiífis al jiiániíidero,— Vaca, 1,

PRECIO MieOIO EN PLAZA 
en los días del ñ al 11 de Octubre de 1913, fie  its «ríículns 

que íi continuación se expresa:

AHi í CUt . US

C AnSBS V ORASAS 

CamoTO, kilo ..............
nborÍ7!09, tioODTlK* p * - p, *,,
Doapojos de cerdo, k ilo.,,.........
J ̂ tnon, id ............. - ............. • - ,

ATltoOHit id. •............... .
Teraora, id ..........- .......... .
^ooinot í il................
Tocino en canal id, .................
Vaiwt, id .... . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . .

AVR S Y  C AZA

Conojog, par « ...........
ittdH. uua - ...... . •

Liebres, par, . . i .
Palomino^t td.. .,. ..............
Patos,uno. .................. . .
Pavos. Id. .............. .
Fctdicca, pw-r  ................... . . ,
Pi"liímes, id . . ,., , , . . . . .  ,
PollancoR, uno,.. , .. .
Pollos^ id... ............................ .

PR fiO AD oa Y  M AIU 3C 05

Almeias. k M o ......... .
Anguilas^ id.
Atún, id,. . . . .  

id
Boquerones, Id 
4'nlHTnarea. 'd ,
Caracoleíi, id 
Cigalas^ id 
• ‘Onffrio, id 
Corvina, id 
DaradaSf id 
Rseabeohe, id.
Gallos^ id 
IjangoHtiAB, una .
Langostinos, Kilo 
Lenguados, I d , . . . ........
t.r̂ Víínfts, id . . . . . . . . . . .
MejílioneSf íd. *
M Id
Moro, id.. ........ .....................
“ajeloN. id 
Planchos, id 
Percebes, id 
Pescad illaSf id 
QuíijquíUaS] id 
Rape, Id 
Salmón, id 
Sa'cnonebds. id 
Sa Mina«, Id 
Truolias, id

t.ROnuEtasSf PHutAS Y VkanunAS
K Tro*, kilo. . ........ .................. . I
Baten joñas, c i e n t o . , ......... .
Frutas, kilo 
f^arbauEos. id. . . .
Guisantes, id... . . .
ludia» verdes, id.
Judia* secas, id., *.

UEBCADD IfEBOADD
da

I b U  CsbRd* OI U o itto ia i
— —

t a i s Í A i , t á f e l A t . f t í t& la t . .

VIO 1*60 r o o
3 ‘ 75 >

> • b
4^25 3 ‘ 50 S*25
t 2 '¿0 >

2*75 y  10 3
2 2 2

* • b
2 1*90 2

» 8 b
b'25 8 •
b 5*13 »

P50 > b
• 2*13 b

l'BO t
2^90 »

1*33 >
p b
• l '7 c b

1 0 ‘^ 1
> C‘93 r
» 1*13 •

0 8 3 1'13 b
b ' 0 '62 1

1 6 0 1*90 *
> 0 ‘ 50 »
• 1**25 b

1*63 1*68 1
• 1 i
> b •

. * 2 ‘25 i
t > *

3*50 9 5 0 b
, b 7 '50 1
. 4*25 2*13 t

2 ‘ 75 *¿■75 b
, > 0‘BG b
, 1*55 1 ‘63 •
, * 1*85 t

1'38 1*9:) ' 1
b 1‘ 1S b

. 1*75 1'15 *

. r i o i - e o b
2*13 •

. ■ 1*20 »

9 ‘ 51 2*60 •
r i 3 b

> ■ b

• 0*75
. 3*75 ■ b »

0 ‘8S 0 ‘3S >
> b 1

. O‘ lo b b
0'16 ) b

t 0*70

A K T lC U L Ü S

VEBCASS 
1« U Cabida

UEECAH0
de

iQiUoitana»

Ftítelat.

SU FLASi 

t«te ín ».

Leohvgas, docena................................... 0̂ 60 3 b
Lentejas, kilo. ....................................... b * 0‘03
LimoneSf ciento ....................................... 1*36 b 3

Naranjas f d . . ^  » * * - - * - * * • • 3

Patatas, kilo.,.......................... 0*18 b 0*17
Piraiontios, ciento.................................... 6*25 b b
Tomates, k ilo.......................... < OTl b b
Uvas, id . . . . . . . . .  ............... ...............* -. * 0*38 > b
Verduras. Id«.. i ..............................i , 0'(30 0'30 b

COUBUSTIBLUa V Llttmnos
Ac^itct Litro .............................. . P20
AI ooholi id, ....................................... . •. c 1
Carbón, de eok^ k ilo ... ............................ 0*06
Cavbón mineral, I d . ......... .................. .
Carbón vegetal, id... ............. ...........* * - »

b I O'Oi
b 044

Lecite, litro...... ................. . . . . • 3 0‘B0
Petróleo^ id ...................... * 080
Vino, i d . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . ........ . b b 040

VARIOS
Asúcar, kilo,.. . . . .  * ................................ > > ;*i6
Bacalao, id .................... b « 1‘6)
tí-uevott,oventiO................... 10 11-75 >
Jabón, kilo,....................... > 3 ÍT5
Libreta..................................................... • b 0*26
Pan, pieza de kilo...... ............................
Pan ixancés, pieza .....................

b b 0‘44
> > 0*10

Pan de V ien» (7 piezas en kilo), p ieza,,. b * 0*10
Panecillo de 200 gram os___ ... b 0‘10

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 30 de Septiembre al 6 de Octubre 

de 1913, y en igual período del quinqueyiio anterior.

CEHENTERiOS
IN H U M A C IO N K S

mill i\nt¿ i»ll i»tu IVOU lUOH

Nuestra Señora de 
la Almtidena.. . . 211 219 202 2lG 239 193

San Justo.............. 6 7 10 G 11 7
San Lorenzo......... 15 7 8 7 14 7
Santa María......... ■ r. 2 1 5 6 3
San Isidro............ 4 1 ‘2 4 5 G
Civil..................... 3 1 1 4 1 3
Británico............ IP 9 9 > 9 »

24,3 2S7 224 242 27G 219

Retos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu- 
dena................. 27 IG 22 25 19 18

Imprenta M uniqpal


